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APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS Y
rÉcNIces, FoRIIIATOS Y ANEXOS DE LA
LtctrAcróN "ESTuDro topoenÁnco Y
mecÁHrcr DE suELo sEcroR los vlñeoos,
COMUNA DE BUIN"

DECRETO TC N": o+

BUIN,

VISTO:

Lo dispuesto en el artículo 6' la Constitución Política

de la Repúbl¡ca; en los artículos 5, 12, 21 letra e), 63 letra i) y 65 letra j) de la Ley N' 18.695,

Orgánica Const¡tuc¡onal de Municipalidades; la Ley N" 19.886, de Bases Sobre Contratos

Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios; el Decreto Supremo N" 250, de

2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley No19.886; el Decreto

N" 1278 de 2019, de la Municipalidad de Buin, que aprueba el Nuevo Manual de Compras y

Contratac¡ón Pública de la Municipalidad de Buin, Decreto N' 1983 de 24 de septiembre de

2020 que modifica el Manual de Compras y Contratación Públ¡ca de la llustre Municipalidad

de Buin y el convenio de colaboración de fecha 12 de junio de 2018, modificado con fecha 14

de junio de 2019 aprobado por Decreto Alcald¡cio N' 1879 de 2019 de la Municipalidad de

Buin, que justifica la no remisión a control de juridicidad de las presentes Bases

Adm¡n¡strativas; Acta de Proclamación de Alcalde, de fecha 22 de junio de 2021 , dictada por

el Primer Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, a fojas 1289, en causa ROL

8760t2021.

CONSIDERANDO:

1" Que, la Secretaria Comunal de Planificac¡ón

desarrolló los términos para la in¡c¡at¡va denominada "Estudio Topográfico y Mecánica de

Suelo Sector Los Viñedos, Comuna de Buin".

2" Que, el Capítulo lV del Reglamento de

Organización lnterna de la Municipalidad de Buin estable las funciones que debe desarrollar

la Secretaria Comunal de Plan¡ficación.

3' Que, por medio del certificado de d¡sponibilidad
presupuestaria de fecha 22 de diciembre de 2021 de la Dirección de Administración y

Finanzas se acredita la existenc¡a de recursos para la ejecución del servicio solicitado.

4" Que, en virtud de lo señalado, es posible af¡rmar
que se cuenta con disponibilidad presupuestaria necesaria para solventar los gastos

derivados de la presente licitación.

5' Que, de acuerdo a la normativa vigente, se
requiere aprobar previamente a la publicación en el Sistema de información de Mercado
Púbfico las Bases Administrativas y Técnicas para la realización del presente proceso de
compra pública.

6" Que, conforme a los argumentos de hecho y de
derecho expuestos, y a las facultades en mí conferidas por Ley

RESUELVO:

I APRUEBESE, Ias Bases Administrativas y
Técnicas, Formatos y Anexos para el llamado a Licitación Pública denominada "Estudio
Topográfico y illecánica de Suelo Sector Los Viñedos, Comuna de Buin".
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I ISTRATIVASES ADM

La presente propuesta pública es convocada por la l. Municipalidad de Buin y consiste en la
contratación de un estudio topográfico y de mecánica de suelo en el sector Los Viñedos de la
comuna de Bu¡n.

I. IDENTIFICACION DE LA PROPUESTA.

a) Bases Administrativas y sus modificaciones si las hubiere.
b) Bases Técnicas en adelante Términos Técnicos de Referencia y sus modificaciones si

las hubiere, las cuales se entienden formar parte integrante de las presentes bases.c) consultas, respuestas y aclaraciones entregadas a los oferentes a través del portal
www.mercadopublico.cl, las cuales se entienden formar parte integrante de las presentes
bases.

sin perjuicio de lo anterior, se deberá dar cumplimiento a la normativa legal y reglamentaria
sobre la materia, entre otras:

)

)

d
e

0

Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
Ley N' 18.575, Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del
Estado.
Ley N' '19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministros y Prestac¡ones
de Servicios y su reglamento aprobado por el Decreto N'250, de 2004, del Ministerio de
Hacienda.
Ley N" 19.880, q.ue Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen
los Actos de los Organos de la Adminisfación del Estado.
Ley N" 20.958, que Establece un Sistema de Aportes al Espacio Público.
Ley y Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y Ordenanzas locales de la
Municipalidad de Buin.
Leyes, Decretos y d¡spos¡ciones reglamentarias relativas a perm¡sos, aprobaciones,
derechos e impuestos fiscales y mun¡c¡pales. ¡

s)

h)
¡)

i)

Podrán presentar propuestas en el presente proceso de licitación las personas naturales,
jurídicas, chilenas o extranjeras y/o Unión Temporal de proveedores que cumplan con los
requis¡tos solicitados en las presentes bases e ingresen su propuesta a través del portal de
Mercado Público.

2. DISPOSICIONESGENERALES.

Las presentes Bases Administrat¡vas contienen las disposiciones por las cuales se regularán,
regirán e interpretarán, según sea el caso, Ias relaciones de la Munic¡palidad de áuin, en
adelante, "el Munic¡pio o la Municipalidad,, o indist¡ntamente, ,'el Comprador,,, con los
proveedores de bienes, prestadores de servicios, en adelante "oferentesi, ,'proveedores,',
"Empresa", "Participantes", "Licitantes", "Contratista', o ,'Vendedor',, durante el proceso de
llamado a licitación, presentación de las ofertas, su apertura, adjudicación y todas lás materias
relacionadas con la licitación de que se trate.

En las presentes Bases Administrativas y Técnicas de la licitación se detallan los bienes y
servicios que se requieran, las características específicas de la licitación y las cond¡ciones
contractuales particulares.

2.1. Unidad Técnica.

La unidad récnica del proyecto y que es materia de las presentes bases y del acuerdo de
voluntades que de ellas resulte estará radicada en la Secretaria Comunal de planif¡cación
(SECPLA).

3. NORMATIVA QUE RIGE LA PRESENTE LICITACIÓN,

El proyecto se licitará, contratará y ejecutará de acuerdo al siguiente marco normativo
aplicable:
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4. MODALIDAD DEL ACUERDO DE VOLUNTADES.

a) El acuerdo de voluntades suscrito entre la Municipalidad de Buin y el Adjudicatario, en
virtud de la presente l¡c¡tac¡ón, será a Suma Alzada, en pesos chilenos, sin reajuste ni
¡ntereses, impuestos ¡nclu¡dos y el pago se efectuará mediante estados de pago por
cada etapa terminada y aprobada por la Un¡dad Técnica.

b) La contratación será financiada totalmente con recursos propios de la l. Municipalidad
de Buin.

> item presupuestario 214.05.96.052.020 "Programa Quiero Mi Barrio los Viñedos l, ll
y lll"

) Presupuesto Total Disponible $'10.000.000.- lmpuestos Incluidos

El financiamiento considera el valor total de la iniciativa, ¡ncluyendo todos los gastos que
demande la ejecución del o los serv¡cios contratados, contemplados dentro de la
presente propuesta.

c) Plazo de ejecución: El plazo máx¡mo para el desarrollo de este proyecto, incluyendo
plazo de las pertinentes revisiones y aprobaciones, es de veinte (20) días hábiles,
contados desde la fecha de la suscripción del acta de ln¡c¡o del serv¡cio.

5. MODIFICACIONES A LAS BASES.

Las modificaciones que se lleven a cabo, serán publ¡cadas a través del Sistema de
lnformación de Mercado Público. Estas modif¡cac¡ones formarán parte integral de las Bases.

Las modificaciones de Bases estarán vigentes desde la lotal tramitación del acto
administrat¡vo que las apruebe, se eximen de este trámite, las correcciones por error de
transcripción o la falta de precisión en lo enunciado. En caso que las bases Sean modificadas
deberá considerarse un plazo prudencial y que no podrá ser superior a quince (15) días
corridos, contados desde que hayan sido informadas a través del sitio web
www. mercadopublico.cl, para que los proveedores interesados puedan conocer y adecuar sus

ofertas a tales modificaciones.

no se puede cumpl¡r con la fecha indicada en las bases para
('lO) días corr¡dos anter¡ores a la fecha or¡ginalmente establec
www.mercadopublico.cl, la cual no podrá exceder los

adjudicar, se publicará, con d¡ez
¡da, una nueva fecha en el portal
sesenta (60) días corridos

adicionales al plazo ya establecido en el cronograma de la licitación, de lo contrario, la
Municipalidad podrá revocar la Licitación.

6. INHABILIDADES.

6.1. lnhabilidades para Ofertar.

Quedan inhabilitados quienes, al momento de la presentación de la oferta o la formulación de
la propuesta, hayan s¡do condenados por prácticas antis¡ndicales, o por infracción a los

derechos fundamentales del trabajador, o por delitos concursales establecidos en el Código
Penal, dentro de los dos (2) años anteriores a la presentac¡ón de la oferta (observación
general), lo anter¡or de conformidad a lo establec¡do en el inciso primero del artículo 4 de la
Ley N" 19.886.

Los partrcipantes deben acreditar, al momento de presentar sus ofertas a través de la
pertinente declaración firmada, que no están afectos a la prohibición de contratar contenida
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La Municipalidad podrá modificar las bases hasta antes del cierre de la recepción de las

ofertas, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del Reglamento de la Ley N"

19.886.

Si por causas no imputables a la Entidad licitante,
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6.2. lnhabilidades para Contratar.

Quedan inhabilitados para contratar en esta propuesta las personas naturales o jurídicas que
se encuentren en algunas de las situaciones señaladas en el inc¡so 6 del arlículo 4' de la Ley
N' 19.886. Asimismo, no podrán contratar con el Municipio aquellos oferentes que se
encuentren en la situac¡ón señalada en los artículos 8 y'10 de la Ley 20.393, que establece
responsabil¡dad penal de las personas jurídicas en los delitos de lavado de act¡vos,
financiamiento del terror¡smo o delitos de cohecho. Además, no podrán contratar aquellos
oferentes que se encuentren en la situación prevista en el literal d), del artículo 26 del D.L N"
211. De 1973, del M¡nister¡o de Economía, Fomento y Reconsfucción -que Fija Normas para
la Defensa de la Libre Competencia.

S¡n perju¡cio de lo anterior, podrán contratar con la llusfe Municipalidad de Buin los
proveedores que acrediten su situación financiera y técnica en conformidad a lo dispuesto en
el artículo 66 del Reglamento de la Ley No 19.886.

7. LLAMADO A LICITACIÓN.

El llamado a Licitación se efectuará a través del sistema de información de Mercado Público,
en donde los ¡nteresados tendrán acceso gratuito a estas Bases Administrativas y Técnicas,
Formatos o Anexos, y todo otro documento que forme parte de la presente l¡citación.

Excepcionalmente se podrá utilizar el soporte papel en los casos permitidos por el artículo 62
del Reglamento de la Ley de Compras Públicas.

8. CRONOGRAMA(VerAnexoN'1)

El cronograma del proceso de Publicación, consultas, Aclaraciones y/o Rectificaciones y la
poster¡or Apertura, estará publicado en la Página web www.mercadopublico.cl., el cronograma
se encuentra adjunto a las Bases Adm¡n¡strativas, en el Anexo No '1.

9. COMUNICACIÓN DURANTE EL PROCESO DE LICITACIÓN.

Las comunicaciones entre la entidad l¡c¡tante y los Oferentes deben realizarse exclus¡vamente
a través del sistema de información de Mercado Público.

Los Proponentes no deben utilizar los medios de comunicación (fono y correo electrónico)
publicados como "contacto de la licitac¡ón", salvo para notificar problemas técnicos del portal.

9.1. Consultas.

Los proponentes tendrán la posibilidad de efec{uar consultas o solicitar aclaraciones a las Bases
Administrat¡vas y Técnicas y demás antecedentes de la licitación, a través del Sistema de
lnformación de Mercado Público, de la forma y de conformidad a los procedimientos d¡spuestos
por Chile Compra, esto es, sólo se aceptarán aquellas consultas que hayan sido ingresadas en
el referido portal, dentro del plazo indicado en el cronograma de la licitación, establecido en las
presentes Bases Administrativas.

No se dará respuesta a consultas verbales ni a las que se formulen por escrito fuera del
período cons¡derado para ello.

Se hace presente que, las consultas deben guardar estricta relación con el presente proceso
de licitación

9.2. Respuestas a las Consultas, Aclaraciones y/o Rectificaciones.

Las respuestas a las consultas, aclaraciones y/o rectif¡caciones, estarán a disposición de los
proponentes en el tiempo establecido en el cronograma de licitación (Ver Anexo No 1,
Cronograma), en el portal www.mercadopublico.cl.

Dichas aclaraciones, respuestas y/o rectificaciones emitidas por la L Munic¡palidad

\1r.
\vo'\'&JrN.

formarán parte ¡ntegrante de la licitación
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Será responsabilidad de los oferentes el oportuno conocimiento de las respuestas,
aclaraciones y/o rect¡f¡cac¡ones y no podrán alegar desconocimiento de ellas una vez
publicadas en el portal, de acuerdo a lo establec¡do en la Ley N" 19.886.

Sin perjuicio de lo anterior, la Mun¡c¡palidad no dará respuesta a consultas verbales ni a las que
se formulen por escrito y/o fuera del período considerado para ello.

10. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

En la fecha y antes de la hora de cierre de las ofertas (denominado en el portal "Fecha de
Cierre de Recepción de Oferta") señalado en el cronograma de la licitación, los Proponentes
deberán ingresar sus ofertas al Portal www.mercadopublico.cl, en la pestaña correspondiente
en formato digital, clasificando los antecedentes en tres Anexos denominados: "Anexos
Adm¡n¡strativos", "Anexos Técnicos" y "Anexos Económicos". No se admitirán ofertas que no
hayan sido ingresadas por esta vía y a las mismas, se deberán adjuntar los documentos que
se señalan en el punto N" 11 de las presentes Bases, salvo que concurra alguna de las
c¡rcunstancias establecidas en el artículo No 62 del Reglamento de la Ley No 19.886.

Aunque no es obl¡gatorio, se sugiere que el nombre que se as¡gne a cada archivo guarde
relación con el conten¡do del mismo y en lo posible estar antecedido por la letra que le
corresponda, en atención al orden que fijan las presentes bases, esto con la finalidad de hacer
más efectiva la revisión y análisis de cada uno de los antecedentes presentados.

El nombre del archivo, de acuerdo a su naturaleza, será

> AnexoAntecedentesAdministrativos.
; Anexo Antecedentes Técnicos.
) Anexo Antecedentes Económicos.

Las ofertas deberán presentarse en los formularios definidos para tal efecto en los Anexos de
las presentes Bases, los que para estos efectos, se encont¡aran disponibles, en el Portal
Mercado Publico. En caso de que el oferente quiera complementar su información, podrá
hacerlo en archivos adicionales.

El valor de la oferta económica que se deberá ingresar al Portal www.mercadopublico.cl, debe
ser el mismo Valor Total Neto (sin impuestos) que se indica en el Formato N' 7.

Si el plazo de cierre para la recepción de las ofertas recayera un día lunes, un día inhábil o un
día siguiente a un día ¡nhábil, dicho cierre será a las l5:15 horas, esto en conformidad a lo
señalado en el inciso penúltimo del artículo 25 del Reglamento de la Ley 19.886.

Finalmente, cabe menc¡onar que por cada uno de los oferentes se aceptará únicamente una
(l) oferta. En el caso que el oferente presente más de una oferta se preferirá para todos los
efectos legales la primera que se presente en el sistema de información, lo que se corroborará
a través del "comprobante de ingreso de oferta". Este criterio se aplicará también para
aquellos oferentes que se presentes en forma individual y como integrante de una Un¡ón
Temporal de Proveedores.

10.1. Plazos de Validez de las Ofertas.

Las ofertas mantendrán su vigencia por un p¡azo mínimo de noventa (90) días corridos,
contados desde la fecha de apertura de la licitación en el portal Mercado Público.

11, ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS.

Los oferentes deberán presentar, a través del Portal Mercado Público, en formato electrónico
o digital, dentro del plazo de recepción de las ofertas, los siguientes documentos:

11.1. Antecedentes Administrativos.

Requisitos Comunes para los Oferentes Pe6onas Naturales y Jurídicas.

a) Formato N" 1 , ldentificación del Proponente
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b)
c)

d)

e)

f)
s)

Formato No 2-A, Declaración simple sobre la habilidad para ofertar.
Formato No 2-8, Declaración simple sobre la habilidad para contratar con Organismos
del Estado.
Formato N" 2-C, Declaración s¡mple de aceptación de las cond¡c¡ones de la propuesta
y de las presentes Bases Administrat¡vas.
Formato N" 2-D, Declaración simple sobre saldos insolutos establecidos en artículo 4
de Ley '19.986.

Formato N" 3, Declaración para Uniones Temporales de Proveedores (UTP).
Acreditación de una política de inclusión, Se considerará la política que tenga el
oferente en materia de equidad de género, en beneficio de la mujer trabajadora, así
como también que dentro de sus trabajadores cuente con personas con discapacidad
y/o que dentro de sus trabaladores cuente con personas pertenecientes a pueblos
originar¡os. Para ello el oferente deberá considerar lo s¡guiente:

> En el caso de la política de inclusión de género, deberá contar con el Sello Empresa
Mujer otorgado por la Dirección de Compras y Contratación Pública.

> En caso de trabajadores con d¡scapacidad, deberá contar con certificado de
discapacidad emitido por COMPIN, lnscripción en el Registro Nacional de la
Discapacidad (RND) y cop¡as simples del contrato de trabajo.

> En el caso de las personas pertenecientes a pueblos originarios, deberá ingresar
copias simples del contrato de trabajo y del certificado entregado por la Corporación
Nac¡onal de Desarrollo lndígena, acreditando la condición de indígena.

Oferente Persona Natural.

h) Copia de la cédula de identidad v¡gente

Oferente Persona Jurídica.

i) Copia del RUT de la persona jurídica o cédula electrónica e-RUT.
j) Copia de Ia cédula de identidad vigente del representante legal.
k) Gertificado de vigenc¡a la Persona Jurídica, emitido por el Registro de Comercio del

Conservador de Bienes Raíces correspondiente. Para aquellos oferentes que se
constituyeron bajo la Ley 20.659, deberán presentar el Certificado de Anotac¡ones que
otorga el Registro de Empresas y Sociedades, del Ministerio de Economía, Fomento y
Tur¡smo.

l) Certificado de Poder V¡gente del Representante Legal, em¡tido por el Registro de
Comercio del Conservador de Bienes Raíces correspondiente. Para aquellos oferentes
que se constituyeron bajo la ley 20.659, deberán presentar el Certificado de Estatuto
Actualizado que otorga el Registro de Empresas y Sociedades, del Minister¡o de
Economía, Fomento y Turismo.

Nota: Para el caso de otras personas juríd¡cas, tales como corporaciones y fundac¡ones,
deberán acompañar los documentos que acrediten tanto su vigenc¡a como sus
titularidades para dar cumplimiento a los antecedentes exigidos en las letras k) y l).

m) Personas Jurídicas Extranjeras: En este caso deberán acompañar lo siguiente:

m.l ) En el caso que las personas jurídicas sean extranjeras con agencias en Chile,
deberán presentar los documentos que acrediten su constitución en Chile. Se
deberán acompañar, además, las respectivas certificaciones de vigencia de la
sociedad matriz, de la agencia y de los poderes del agente, todas em¡t¡das con una
antigüedad no mayor a 2 (dos) meses, contados desde la formulación de la
propuesta.

m.2) En el caso que las personas jurídicas sean extranjeras sin agencias en Chile,
deberán presentar las escrituras y demás documentos que acrediten su
constitución, de conformidad a la legislación del país de origen y el instrumento
donde conste el poder del representante legal y con certificación de vigencia con
una ant¡güedad no mayor a 2 (dos) meses, contados desde la formulac¡ón de la
propuesta, todos los cuales deberán ser debidamente legalizados con arreglo a lo
establecido en el artículo 345 del Código de Procedimiento Civil, sin per.juicio de lo
señalado en el articulo 345 bis del mismo Código antes citado.
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I I.I.I. TRATANDOSE DE UTP.

Los proveedores que formen parte de la misma, deberán cumplir individualmente con los
antecedentes que se requ¡eren en los literales señalados en el punto 11.1 de las presentes
Bases, según sea su naturaleza.

Además, las UTP deberán acompañar, junto con los antecedentes mencionados
anter¡ormente, el instrumento público o privado mediante la cual han formalizado su unión,
indicando el nombre de la licitación para la cual se constituye y su lD de mercado público,
documento que deberá contener a lo menos, el pacto de soltdaridad entre las partes que la
componen respecto de todas las obligaciones que se generen con la Municipalidad de Buin,
la que debe estar vigente durante todo el proceso de la licitación y la vigencia del acuerdo de
voluntades, incluyendo sus posibles ampliaciones y garantías, además del nombramiento de
un representante o apoderado común con poderes suficientes para ofertar y contratar,
destacando como mínimo las siguientes tareas:

/ Presentar los antecedentes.
/ Subsanar solicitudes de aclaración.
/ Actuar como supervisor del acuerdo de voluntades.
/ Entregar los bienes.
r' Quien o quienes de los integrantes efectuará(n) la facturación del servicio.
/ Entregar informes.
r' Renovar o modificar garantías.

En el caso de la participación de personas jurídicas en la UTP, la escrrtura debe estar f¡rmada
por los ¡ntegrantes con poder suficiente para ello, según sus respectivos estatutos.

a) De las D¡soluciones de la UTP.

a.l) En caso de que la UTP se d¡suelva durante el plazo de ejecución del acuerdo de
voluntades, se pondrá término anticipado al acuerdo de voluntades, conforme a lo establecido
en el punto 21 .2 letra o. 1) de las presentes Bases Admintstrativas

b) De las Mod¡f¡caciones de la UTP.

b.l) En la eventualidad que se pretenda realizar cualquier modificación al instrumenlo
público de constitución de la UTP que esté relacionada directamente con la ejecución del
acuerdo de voluntades, se deberá solicitar previamente la autor¡zación a la Unidad Técnica.

I 1.2. Antecedentes Técnicos.

a) Oferta Técnica, en donde se describan los servicios ofertados, cronograma de trabajo
en donde se incluya plazos y entregas de informes y/o productos, de acuerdo a lo
solicitado en Bases Técnicas.

b) Formato N'4, nóm¡na donde se identifique al o los profes¡onales responsables de los
estudios, sus responsabilidades y título profesional.

c) Certificado de título profesional del o los profestonales ofertados.

d) Formato N" 5, "Experiencia del Oferente", enumeración de contratos ejecutados desde
el año 2015 hasta la fecha de apertura de la licitación, como experiencia del oferente en
el rubro de la presente licitación. Para estos efectos, se considerarán del mismo rubro
los contratos referidos a levantam¡entos topográficos y de mecánica de suelo.

N ota:
-El oferente que no pueda acreditar experiencia deberá indicarlo en este Formato
- Se podrán describir un máximo de 30 contratos que validen exper¡encia.

e) Acreditación de Experiencia, correspond¡ente a certificados que acrediten las labores
desarrolladas y finalizadas por la consultora y por él o los profesionales ofertados en el ñ
Formato N" 4, ya sean de ¡nstituciones públicas y/o privadas, en el ámbito de estudios.'
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de mecánica de suelo y/o levantamientos topográf¡cos. Para efectos de la evaluación se
considerarán válidos aquellos servicios que cumplan con las siguientes condiciones:

) Estos certif¡cados deben estar emitidos por funcionarios con cargos directivos,
jefaturas de área o lnspector Técnico del Servicio o por el representante legal de la
institución pública, indicando lo siguiente:

. Referencia del oferente.

. Breve descripción del estud¡o.
o Fecha de aprobación y/o recepción conforme.
¡ Monto.
. Especialidad, según corresponda

) En caso de instituciones privadas este certificado deberá estar emitido por el
mandante debidamente suscrito por el representante legal o por tercero con el
poder suficiente para ello.

> En todos los documentos se deberá ¡dent¡ficar claramente el nombre del oferente
(consultora o del profesional, según corresponda) identif¡cando su rol o cargo y la
persona que lo suscriba con su respectiva firma.

i Que los servicios acreditados hayan sido prestados desde el año 2015 a la fecha de
apertura de la licitación.

) Si dicho documento no contiene toda la información, se aceptará que se anexen los
antecedentes que tengan validez administrativa del mandante que respalden estos
certificados.

f) Formato N' 6, "Declaración Simple Respecto a la Subcontratación"

I 1.3. Antecedentes Económicos.

a) Formato N'7, "Oferta Económica", conespondiente al formulario de oferta económica
total, impuesto incluido.

12. APERTURA Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

Las ofertas se abrirán electrón¡camente en la fecha y hora señalada en el Sistema de
lnformación de Mercado Público y en el cronograma de licitación (Ver Anexo No 1) de las
presentes Bases.

En la apertura electrónica se verificará que los oferentes hayan presentado los antecedentes
y archivos conforme a lo dispuesto en las presentes Bases.

Los proponentes podrán efectuar observaciones posteriores a la apertura dentro de las 24
hrs. siguientes ha dicho acto, las que deberán ser realizadas a través del sistema de
información.

12.1. Normas de Presentación de las Ofertas.

La Comisión Evaluadora se reserva el derecho de admitir aquellas ofertas que presenten
defectos de forma u omis¡ones no trascendentales, siempre que éstos no alteren el tratamiento
igualitario de los proponentes, ni la correcta evaluación de la propuesta.

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que se encuentren en cualquiera de los siguientes
CASOS:

a) S¡ su oferta o alguno de los antecedentes que la componen son falsos, material o
ideológicamente.

b) Omisión o adulteración de los Formatos 4 y/o 7.

c) Que no cumplan con la total¡dad de las especif icaciones técnicas y los requerimientos
técnicos detallados en las Bases de licitación y Especificaciones Técnicas

d) Si la oferta económica ¡mpuesto incluido excede el presupuesto d¡spon¡ble establecido
en el punto 4 letra b).

e) Si el plazo de ejecución excede el plazo establecido en el punto 4 letra c) de las
presentes bases.

0 No oferta la total¡dad de profesionales requeridos en las Bases Técnicas.
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g) Que no entregue la información o documentac¡ón solicitada mediante Foro lnverso; o lo
haga fuera del plazo estipulado.

h) Si siendo una UTP no presenta Formato N'3.

12.2. Rectificación de Errores y Presentación de Antecedentes (Foro lnverso).

La Mun¡c¡palidad podrá solicitar a través del portal Mercado Público, que los oferenles salven
errores u omisiones formales, siempre y cuando las aclaraciones o rectificaciones de dichos
vicios u omisiones no les confieran a estos últimos una situación de privilegio respecto de los
demás competidores, esto es, en tanto no se afecten los princ¡pios de estricta sujeción a las
bases, o el de igualdad de los oferentes. En todo caso, estas solicitudes deberán ser
informadas al resto de los oferentes a favés del Portal Mercado Público.

La Municipalidad podrá también permitir la presentación de certificaciones o antecedentes que
los oferentes hayan omitido al momento de presentar la oferta, siempre que dichas
certificaciones o antecedentes se hayan producido u obtenido con anterioridad al vencimiento
del plazo para presentar ofertas o se refieran a situaciones no mutables entre el vencimiento
del plazo y el período de evaluación.

El plazo máximo para la entrega o rectificación de antecedentes será de tres (3) días hábiles
administrativos desde que estos sean solicitados a través del Foro lnverso del portal Mercado
Publico.

Sin per.juicio de lo anterior, durante el período de evaluación, los oferentes sólo podrán
mantener contacto con la Mun¡cipalidad para efectos de solic¡tudes de aclaraciones,
entrevistas, presentac¡ones y exposiciones que esta pudiese requerir durante la evaluación.

Serán declaradas inadmisibles las ofertas respecto de aquellos oferentes que no cumplan con
lo requerido en el Foro lnverso o lo haga fuera del plazo estipulado, ello en conform¡dad a Io
establecido en el punto 12.1 leÍa g) de las presentes Bases Administrativas.

La oportuna y correcta presentación de los antecedentes amer¡tará un puntaje, según se fija
en el punto 13.3 letra d.1)de las presentes Bases.

Las observaciones planteadas por alguno de los oferentes a la apertura de la licitación podrán
motivar, si lo estimare procedente la Comisión Evaluadora, la aclaración a través del foro
inverso del portal www.mercadopublico.cl, de lo cual quedará constancia en la evaluación.

I3. EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS.

La Municipal¡dad evaluará los antecedentes y efectuará un cuadro comparativo con las
propuestas que constituyen la oferta de los proveedores de acuerdo a los criter¡os de evaluación
definidos en las presentes Bases.

'13.1 . Comisión Evaluadora.

La Comisión Evaluadora estará constituida por tres (3) funcionarios municipales, el primero
designado por el Adm¡nistrador Municipal, el segundo designado por el Director de Obras
Municipales, f¡nalmente el tercero designado por el Secretario(a) Comunal de Planificación, con
excepción de Director Jurídico, y del Secretario(a) Municipal o quien este designe o subrogue,
quien actuará como Ministro de Fe.

Para que la Comisión pueda sesionar se requerirá la asistencia de la totalidad de sus
miembros. Se privilegiará que la Comisión sesione utilizando medios tecnológ¡cos a fin de
evitar el contacto físico entre sus integrantes, atendida la siluación de emergencia sanitaria
por el brote del virus denominado Covid-'19.

De los acuerdos tomados por la comisión Evaluadora se dejará constancia en un Acta que será
firmada por todos los miembros asistentes.

Se hace presente que la Comisión Evaluadora será sancionada a través d
administrativo correspondiente, el que deberá publicarse en el sistema de informa
compras y contratación pública www.mercadopublico.cl.

el acto
ción de
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Tal como lo dispone el artículo 39 del Reglamento de la Ley N" 19.886, los miembros de la
comisión evaluadora no podrán mantener contactos con los oferentes durante el periodo de
evaluación, salvo a través de los mecanismos que se establezcan previa y expresamente en las
bases, como es el señalado en el punto 12.2 de las presentes Bases.

13.2. Admisibilidad de las ofertas.

A la Comisión Evaluadora le corresponderá en una pr¡mera etapa real¡zar un proceso de
adm¡sibilidad de las Ofertas, debiendo analiza¡ el contenido de los antecedentes que se
presenten, prev¡o a la aplicación de la pauta de evaluación, por lo tanto, deberá verificar y
validar el contenido de los antecedentes recibidos, deb¡endo declarar inadmisibles las ofertas
que no cumplan con lo requer¡do, en conformidad a lo establecido en el Punto 12.'l de las
presentes Bases, según corresponda.

En virtud de lo anterior, la pauta de evaluación se aplicará sólo sobre aquellas ofertas que
aprueben el proceso de admisibilidad, es dec¡r, sólo se evaluarán las ofertas que cumplan con
todos los requisitos establecidos en ¡as presentes Bases.

Se entenderá como "un participante" a aquella persona natural, jurídica o Unión Temporal de
Proveedores (UTP) que presente una oferta en los términos señalados en el numeral anter¡or.
En el caso de las UTP, se deja establecido que, si los mismos ¡ntegrantes de una UTP se
asocian dos o más veces mediante la misma figura para presentar ofertas dist¡ntas, aun
cuando designen a d¡stintos apoderados, se entenderá que se trata de un solo part¡cipante,
de conformidad a lo establecido en el artículo 67 bis del reglamento de la Ley N'19.886, y en
ese caso, se considerará solamente la primera oferta que se haya ingresado al sistema.

Finalmente, cabe mencionar que por cada uno de los oferentes se aceptará únicamente una
(1) oferta. En el caso que el oferente presente más de una oferta se preferirá para todos los
efectos legales la primera que se presente en el sistema de información, lo que se corroborará
a través del "comprobante de ingreso de oferta". Este criterio se aplicará también para aquellos
oferentes que se presenten en forma individual y como integrante de una Unión Temporal de
Proveedores.

13.3. Pauta de Evaluación.

Criterio Ponderación
Total Criter¡o

Subcriterio Porcéntaje

a) Económico 30%

b) Técnico 60%

b.l)Experiencia en el rubro 35o/o

b.2l Plazo de ejecución 2Oo/o

b.3) Comportam¡ento Contractual
Anterior

5o/o

c) Otras Materias de
Alto lmpacto Soc¡al

5o/o c.'l )Polít¡ca de lnclusión Social

d) Adm¡n¡strat¡vo 5%
d.l )Cumplimiento de Requisitos
Formales

5o/o

TOTAL 1O0o/o

a) Criterio Económico (30%).

a.l ) Oferta Económica (30%).

- lír'u¡¡¿-
Para evaluar la Oferta Económica, se ut¡lizará el método de la oferta de menor precio, '{fiá ,-.
elto se apl¡cará la siguiente fórmula: l§ ^pntiPágina 10 de H, ii(llarr:

Los integrantes de la Comisión Evaluadora deberán efectuar la Declaración Jurada de no tener
conflicto de interés con los oferentes participantes en la presente licitación, esto en conform¡dad
a lo establecido en el Ley N" 20.730, que regula el Lobby y las gestiones que representen
intereses part¡culares ante autoridades y funcionarios.

a.l )Oferta Económica 30Yo

SYo
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Oferta menor * 100= puntaje obten¡do

Oferta evaluada

Luego;
Punlaje obtenido * 0.30

b) Criterio Técnico (60%).

b.l ) Experiencia en el rubro (35%).

Para la evaluación de este ítem se considerarán vál¡dos aquellos documentos que cumplan
con lo indicado en el punto I1.2 "Anexos Técnicos" letra e) de las presentes Bases
Administrativas, los cuales se sumarán y luego se aplicará la s¡guiente tabla:

Número de Experiencias P u ntaje
Desde 1 7 '100

Hasta 1 6 80
Hasta I 2 60
Hasta 8 40
Hasta 4 20

No declara o es 0 0

Luego,
Puntaje obten¡do . 0.35

Nota:
- Se podrán describir un máximo de 30 contratos que val¡den experiencia

b.2l Plazo de ejecución (20%).

Para evaluar el plazo de ejecución de los servicios contratados se utilizará el método de la
oferta de menor plazo en días hábiles, de acuerdo a lo ofertado y según la siguiente fórmula.

Oferta Plazo menor " 100= puntaje obtenido
Oferta Plazo evaluada

Luego;
Puntaje obtenido * 0.20

b.3) Comportamiento Contractual Anterior (5%).

Para la evaluación de este subcriterio, se cons¡derará la inexistenc¡a de anotaciones negativas
de los oferentes que se encuentren en la plataforma de lnformación Chileproveedores (artÍculo
96 bis del Reglamento de la Ley N" 19.886), luego se aplicará la siguiente tabla de puntaje:

Luego;
Puntaje obtenido - 0.05

c) Otras Mater¡as de Alto lmpacto Soc¡al (5%)

c.1) Política de lnclusión Social (5%)

Descripción Puntaje
El oferente no cuenta con anotac¡ones negativas en el portal 100
El oferente presenta anotac¡ones negativas en el portal o no es posible
revisar las anotaciones porque este no cuenta con reg¡stro vigente en
Chileproveedores al momento de la revisión.

0
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) Equidad de género en beneficio de la mujer trabajadora.
) Dentro de sus trabajadores cuenta con personas con discapacidad.
> Dentro de sus trabajadores cuenta con personas pertenec¡entes a pueblos
originarios.

Descripción Puntaie
Acredita desde dos políticas qe inclusión señaladas precedentemente r00
Acredita solo una política de inclusión de las señaladas precedentemente 50
No acredita política de inclusión 0

Luego;
Puntaje obtenido " 0.05

d) Criter¡o Admin¡strat¡vo (5%).

d.l) Cumplimiento de Requisitos Formales (5olo).

Para este cr¡terio de evaluación, las ofertas serán evaluadas otorgándole puntaje (de 10 a 100
ptos.) según la presentación de los antecedentes conforme a bases, y luego, disminuyendo
por cada documento o antecedente presentado fuera de fecha o que haya debido ser
rectificado.

Luego;
Puntaje obten¡do - 0.05

13.4. Resolución de Empates.

Cuando dos o más oferentes compartan idéntico puntaje máximo final, se aplicará, en forma
sucesiva las siguientes reglas de desempate:

l'Quien haya obtenido el mayor puntaje en el cr¡terio "Técnico".
2'Quien haya obtenido el mayor puntaje en el criterio "Económ¡co".
3" Quien haya obtenido el mayor puntaje en el criterio "Otras Materias de Alto lmpacto
Social".
4'Quien haya obtenido el mayor puntaje en el criterio "Administrat¡vo".
5'Finalmente de permanecer el empate se adjudicará al oferente que haya ingresado pnmero
la oferta al portal www.mercadopublico.cl, lo cual se corroborará con el "Comprobante de
lngreso de Oferta" que otorga el referido portal.

13.5. lnforme de la Comisión Evaluadora (Acta de Evaluación).

La Comisión Evaluadora emitirá dentro de los lreinta (30) días corridos siguientes a la fecha
de apertura de la licitación un informe dirigido al Sr. Alcalde, el que contendrá un resumen del
proceso de licitación, con todos sus partic¡pantes, observaciones al acto de apertura, el
análisis técnico, económico y el cuadro comparativo de las ofertas evaluadas, indicando
criterios de evaluación y sus ponderaciones, la as¡gnación de puntajes y las fórmulas de
cálculo que hayan obtenido los respectivos proponentes, las ofertas que se hayan declarado
inadm¡sibles por no cumplir con los requisitos establecidos en las Bases, especif¡cando los
requisitos incumplidos, la proposición de adjudicación o de declaración de la licitación como
desierta, cuando no se presentaren ofertas o bien, cuando la comisión evaluadora juzgare que,
las ofertas presentadas no resultan convenientes a los rntereses de la Municipalidad. j'l'

i

Puntaje
Entrega dentro del plazo del 100% de los requisitos formales de presentación
de la oferta. 100

Ent a de I antecedente fuera de fecha o ue ha debido ser rect¡ficado bU
Entrega de 2 antecedentes fuera de fecha o que ha debido ser rectif¡cado 40
Entrega de 3 o más antecedentes fuera de fecha o que ha debido ser
rectif¡cado.

§,
P á gi n a 12 d {Pucflnct 

cit t

Luego se apl¡cará la sigurente tabla de puntaje:

Mst5
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Se hace presente que el informe de evaluación deberá contener a lo menos las mater¡as
establec¡das en el art. 40 bis del Reglamento de la Ley N" 19.886, sin perjuicio de dar
cumplimiento a las exigencias de los puntos 3.3.3 y 3.3.4, de la directiva N" 14,
recomendaciones para el funcionam¡ento de las comis¡ones evaluadoras, de ChileCompra.

14. DE LA ADJUDtctclóN.

Una vez evacuado el informe a que hace alusión el punto '13.5 de las presentes Bases, el Sr.
Alcalde a través de la Secretaría Municipal (SECMU) dictará el Decreto de Adjudicación en un
plazo de diez (10) días hábiles. La notif¡cac¡ón en el Portalwww.mercadopúblico.cl será ¡ealizada
por la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA) inmediatamente después de recepcionado
el Decreto de Adjudicación.

La adjudicación en el portal www.mercadopublico.cl se efectuará dentro de los sesenta (60)
días corridos s¡guientes a la fecha de apertura de la licitación. Si la Adjudicación no se
realizare dentro del plazo establecido, se comunicará mediante el portal el nuevo plazo para
la adjudicación, así como las razones que justif¡can el incumplimiento del plazo.

La Municipalidad, a través del Alcalde, adjudicará la oferta que haya obtenido el mayor puntaje
de acuerdo con los criter¡os de evaluación contemplados en las presentes Bases, adjudicando la
propuesta mediante resolución fundada en la que se especificaran los respectivos criterios
aplicados.

De acuerdo, a lo establecido en el artículo 42 del Reglamento de la Ley 19.886, cuando el prec¡o

de la oferta presentada por un oferente sea menor al 50% del precio presentado por el oferente
que le sigue, y se verifique por parte del Municipio que los costos de dicha oferta son
¡ncons¡stentes económicamente, podrá a través de una resolución fundada adjudicarse esa
oferta, solicitándose una Garantía por el Cumplimiento del acuerdo de voluntades, hasta por la
diferencia del precio con la oferta que le sigue.

14.1 . Des¡stim¡ento de las Propuestas.

Si el Adjudicatario no acepta la Orden de Compra dentro del plazo establecido en el punto 15

de las presentes Bases o se desistiera de aceptar la Orden de Compra, según se indica el
artículo 63'del Reglamento de la Ley N' 19.886, o no cumpliese con las demás condiciones
y requisitos establec¡dos en las Bases, la Municipalidad de Bu¡n, podrá llamar a una nueva
propuesta pública o readjudicar la propuesta según lo establecido en el punto 14.5 de las
presentes Bases.

14.2. Declaración de Desierta de la Licitac¡ón.

La Municipalidad, mediante resolución fundada, podrá declarar des¡erta la licitación cuando
no se presenten ofertas, o b¡en, cuando estas no resulten convenientes a los intereses de la
Municipalidad, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9'de la Ley N' 19.886 de Bases Sobre
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

14.3. Declarac¡ón de lnadmisibilidad.

La Mun¡cipalidad, mediante resolución fundada, podrá declarar inadmisible las ofertas cuando
estas no cumplan los requisitos establecidos en las presentes Bases Administrativas y
Técnicas, en virtud de lo dispuesto en el artículo 9" inc¡so 1 de la Ley N" 19.886 de Bases
Sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios

14.4. De la Revocación.

Hasta antes de la notificación del Decreto Alcaldicio de adjudicación, la Municipal¡dad podrá
revocar la presente licitación por razones de interés, mérito o conveniencia, debidamente
fundamentado.

14.5. Facultad de Readjudicar.

La Municipalidad podrá readjudicar la licitación dentro del plazo de sesenta (60) días corridos
contados desde Ia publicación de la adjudicación original al oferente que ocupe el lugar sigu¡ente
en la evaluación, siempre que el Proponente de la segunda oferta así lo acepte y prorrogue la ,,
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vigencia de su oferta. En caso de desistir el Proponente de dicha segunda oferta, podrá recunirse
a la oferta del tercer lugar y así sucesivamente. Podrá recurrirse hasta la oferta del último lugar,
siempre que los Proponentes de las primeras ofertas, en el orden del segundo al úhimo lugar se
hubiesen desistido de la adjudicación y se dejará sin efecto la adjudicación previa, en los
s¡guientes casos:

a) Si no se acepta la orden de compra en los plazos establecidos en el punto 15 de las
presentes bases, por causas imputables al adjudicatario.

b) S¡ el Adjudicatario no entrega la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del acuerdo de
voluntades dentro del plazo establecido en el punto 16.2 de las presentes Bases

c) Si el Adjudicatario es inhábil para contratar con el Estado en los términos del artículo 40 de la
Ley N" 19.886 o no proporciona los documentos que le sean requeridos para verificar dicha
condición. Para el caso de las UTP cada integrante deberá cumplir con este requisito.

d) Si la UTP se disuelve o uno de sus integrantes no cumple con los requisitos de admisibi,idad
legal para participar en licitac¡ones o para contratar.

La declarac'ón de reajudicación se realizará mediante acto administrativo fundado y notificado
en conformidad con lo d¡spuesto en el punto 24.3 de las presentes Bases Administrativas, sin
que los proponentes tengan derecho a indemnización alguna.

14.6. Reclamos a la Adjud¡cac¡ón.

Los oferentes podrán efectuar reclamos a través del Sistema de lnformación respecto de la
adjudicación o declarac¡ón de desierto del proceso licitatorio, dentro de Íos s¡ete (7) días
corridos contados a partir de la publicac¡ón del respectivo acto adm¡n¡strat¡vo en el Sistema
de lnformación, las que serán respond¡das por el mismo medio.

15. DELAORDEN DECOMPRA.

15.1. Emisión de la Orden de Compra.

Una vez adjudicada la lic¡tación en el sistema de información, el acuerdo de voluntades entre
el Mun¡cip¡o y el oferente se formalizará mediante la emisión de una Orden de Compra por
parte de la llustre Municipalidad de Buin a través del portal www.mercadopublico.cl y la
aceptación de esta por parte del oferente adjudicado, sin perjuicio que las relaciones entre las
partes se regirán por lo establecido en las presentes bases y por tratarse de una adquisición
que involucra un monto superior a 100 UTM e inferior a I 000 UTM y de bienes o servicios de
simple y objetiva especificación, todo ello en conformidad a lo establecido en ef artículo 63 del
Reglamento de la Ley N' 19.886.

Será responsabilidad del Adjudicatario aceptar la Orden de Compra en el s¡stema de
información en un plazo no superior a dos (2) días hábiles desde su emis¡ón o rechazarla si
se presenta alguna de las causales establecidas en el punto 15.2 de las presentes Bases
Administrativas.

Se cons¡derará como parte integrante de la Orden de Compra, las Bases Admin¡strativas,
Bases Técnicas, Formatos, anexos, consultas, respuestas yio aclarac¡ones y modificaciones
a las Bases, la oferta técnica y económica del oferente y demás antecedentes que rigieron la
Licitación.

Los proveedores deben encontrarse inscritos en el portal www.mercadopublico.cl. Sin
perjuicio de lo anterior, la Municipalidad de Buin a través de la Secretaría Comunal de
Planificación deberá corroborar la habilidad del Proveedor para contratar con el Estado previo
a la emisión de la Orden de Compra. En caso de no estar inscrito o hábil, deberán proceder a
¡ncorporarse o tramitar la habilidad en el Registro, como cond¡ción para la emis¡ón de la Orden
de Compra respectiva, para ello el proveedor tendrá un plazo de cinco (5) días hábiles
administrativos para hacerlo, contados desde la notificación de la adjudicación a fin de que
cumpla con este requisito.

15.2. Rechazo de la Orden de Compra.

Se podrá rechazar la Orden de compra válidamente em¡tida de conformidad a los siguientes

:r45i!
uli|8t4A

casos:
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a) Cuando el Municipio de Buin tenga una deuda vencida con el Adjudicatario, lo anter¡or

acreditado con antecedentes objetivos y fidedignos presentados por el prop¡o
Adjudicatario.

b) Cuando no conste en la Orden de Compra, el Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria, autorizado por la autoridad correspond¡ente y que acredite la
disponibilidad presupuestaria que posee el Municipio de Buin para adquirir los artículos
requeridos.

c) Si existen ¡nconsistencias entre los valores de la Orden de Compra y las condiciones
ofertadas por el proveedor.

d) La Municipalidad podrá solicitar el rechazo de la Orden de Compra en el caso de que esta
no haya s¡do aceptada por el Adjudicatario, entendiéndose definitivamente rechazada una
vez transcurrido 24 horas desde dicha solicitud. En tal caso el Municipio se reserva el
derecho de readjudicar la licitación, según lo establece el Punto'14.5 de las presentes
Bases Adminislrativas o desestimar la propuesta, lo cual no dará derecho a
indemnizaciones

15.3. Plazo de Ejecución.

El plazo máximo para el desarrollo de esta asesoría, incluyendo el plazo de las pertinentes
revisiones y aprobaciones de las etapas parciales es de veinte (20) días hábiles, contados
desde el día siguiente del Acta de Entrega del Servic¡o.

I 5.4. Subcontratac¡ón.

Sí se permite, de acuerdo a las normas contenidas en el artículo 183-A y siguiente del Cód¡go
del Trabajo. Sin perjuicio de ello, el consultor solo podrá subcontratar de forma parc¡al los
serv¡c¡os y hasta un 30% del valor del acuerdo de voluntades, salvo situaciones de excepción,
debidamente justificada y siempre que obtenga la autorización de la Municipalidad. Los
subcontratistas deberán tener inscripción v¡gente en el o los regislros que proceda según los
documentos de la licitación o, en su caso, de acuerdo a las actividades que desarrollarán. No
podrán subcontratar si la persona del subcontratista se encuentra afecto a alguna de las
inhabilidades establecidas en el artículo 92 del Reglamento de la Ley N' 19.886.

No obstante a lo anterior, el consultor en todo evento es el responsable de todas las
obligaciones contraídas con la Municipalidad en virtud del acuerdo de voluntades, como
asimismo de las obligaciones para con los trabajadores, proveedores o cualquier otra que
incurra el subcontratista.

En caso de emplear el s¡stema de subcontratación, el consultor deberá solicitarlo por escrito
a través de la Oficina de Partes de la Municipalidad, indicando:

! El servicio subcontratado.
) La individualización del subcontrat¡sta.
F El plazo de ejecución de los servicios subcontratados (No puede superar el plazo de

ejecución de los servicios).

La Municipalidad deberá pronunciarse en un plazo de quince (15) días hábiles administrativos
contados desde la recepción del documento respectivo en la Oficina de Partes. En caso que
el consultor agregue subcontrat¡stas en la ejecución de los servicios sin haber obtenido la

autorización correspondiente, la Municipalidad queda facultada para poner término al acuerdo
de voluntades de conformidad a la letra m) del punto 21 .2 de las presentes bases.

Asim¡smo, previo a percibir el pago de sus servicios, deberá acreditar a la Municipalidad el
Cumplimiento de las Obligaciones Laborales y Prev¡s¡onales del subcontratista respecto de
sus trabajadores.

'K*o
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16. GARANTíAS.

Las Garantías expresarán claramente la obligación que caucionan y el objeto específico de la
misma, debiendo decir: Para garantizar "la seriedad de la oferta" o "el fiel y oportuno
cumpl¡miento del acuerdo de voluntades" con el nombre del servicio requerido más el lD
de la presente l¡citación.

Todos los gastos que irrogue la mantención de la o las garantías serán de cargo del oferente
o adjudicatario y será este responsable de mantenerlas vigentes por el período que caucionan.

16.1. Garantía de Seriedad de la Oferta.

Con el fin de no desincentivar la participación en esta licitación y debido a que la presente
licitación involucra un monto inferior a las 2.000 UTM. NO se requerirá la presentación de una
garantía de seriedad de la oferta, esto en conformidad a lo establecido en el artículo 31' del
Reglamento de la Ley N" 19.886.

16.2. Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Acuerdo de Voluntades.

Previo a la firma del acuerdo de voluntades, el oferente cuya oferta se adjud¡que deberá
entregar una Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del acuerdo de voluntades, en las
cond¡ciones establecidas en el artículo 68 del Reglamento de la Ley N" 19.886, en particular
las siguientes:
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Beneficiario llustre Municipalidad Buin, Rut 69.072.500-2
Pagadera A la vista, de ejecución inmediata e lrrevocable.
Lugar y Forma
de Presentación

Esta garantía se podrá presentar electrónicamente, la que deberá
ajustarse a la Ley N' 19.799 sobre Documentos Electrónicos, Firma
Electrónica y Servicios de Certificación de dicha firma.
No obstante, también podrá entregarse físicamente en la Oficina de
Partes de la Municipalidad de Buin, ub¡cada en Carlos Condell N' 415,
de lunes a viernes con excepción de los días festivos, de 8:30 a 13:00
hrs., en un sobre sellado, indicando en la carátula:

r' Nombre de la Licitación.
/ lD de la Licitación.
r' Nombre de Persona Natural o Jurídica Adjud¡cada.
/ RUT del Adjudicatario.
/ Nombre del Representante Legal

Plazo de Entrega Dentro de los siete (7) días hábiles administrat¡vos siguientes a la fecha
de notificación de la ad.ludicación en el portal www.mercadopublico.cl.

Vigencia Mínima Deberá cubrir el periodo que dure la ejecución del acuerdo de
voluntades, más noventa (90) días corridos adicionales.

Expresada en
Monto 5% del valor total contratado impuesto incluido
Glosa Para garantizar el fiel y oportuno cumplimiento del Acuerdo de

Voluntades "Estudio Topográfico y Mecánica de Suelo Sector Los
Viñedos, Comuna de Buin" y agregar el lD L¡citac¡ón". En caso de
acompañar vale v¡sta, se pide que dicha glosa se especifique. En caso
de Páliza de Seguros, esta NO deberá contener cláusulas de
"ARBITRAJE", con cobro a la vista y con prohibición de ponerle
término o modificarla sin el consentimiento escrito de la Municipalidad
de Buin.
Se hace presente que esta garantía, además, caucionará el
Cumpl¡miento de las Obligac¡ones Laborales y Previsionales de los
trabajadores del Consultor y/o Subcontratistas según corresponda, de
acuerdo a Io dispuesto por el artículo 1 I de la Ley No 19.886 de
Compras y Contratación Pública.

Custodia Esta garantía se enviará a resguardo a la Tesorería Municipal
Dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos posteriores
a la fecha de término de su vigencia y s¡empre que el consultor

6r
Forma y
Oportunidad de
su Restitución

Pesos chilenos.



*8'gu1N

acredite el pago de las obl¡gac¡ones laborales y previsionales hasta el
últ¡mo mes en que se prestaron los serv¡cios.

Para ello, se not¡f¡cará al consultor, dejando constanc¡a por escrito de
este acto, para que efectúe el retiro de la garantía en dependencias de
la Municipalidad de Buin.

Sin perjuicio de Io anterior, esta garantía será devuelta siempre que no
haya demanda, relac¡onada al cumplim¡ento de las Obligaciones
Laborales y Previsionales de los trabajadores del Consultor o
cualquiera sea el mot¡va de esta, en contra de la Municipalidad de Buin.
En el evento que la Municipalidad de Buin fuera demandada, esla
garantía deberá mantenerse vigente hasta el cumpl¡miento íntegro de
la sentencia u otro equivalente jurisdiccional, o bien, hasta la fecha en
que se encuentre ejecutoriada la sentencia que no acoge la demanda.

En este sentido, el consultor será el único responsable
pecuniariamente de las diferencias entre el monto pagado con cargo a
la garantía indicada y los montos que efectivamente deban ser
indemnizados o pagados, conforme a sentencia judicial ejecutoriada

16,2.f . Alcances sobre la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Acuerdo de
Voluntades.

a) En caso de aumento de plazo o del valor del acuerdo de voluntades, el Consultor deberá
extender el tiempo de vigencia y/o el monto proporcional de la garantia con el objeto de
asegurar el cumplimiento de la vigencia mínima establecida en el presente numeral.

16.2.2. Causales de Cobro de la Garantía de Fiel y Oportuno Cumplimiento del Acuerdo
de Voluntades.

a) La garantía deberá hacerse efectiva en todos aquellos casos en que el término ant¡cipado
del Acuerdo de Voluntades se deba a una causal imputable al Consultor, con excepción
de aquellas referidas a la seguridad nacional e ¡nterés público y al mutuo acuerdo de las
partes o resciliación.

b) Por el no pago de la o las multas, dentro del plazo y/o forma establecida en el punto 20.3
de las presentes Bases Administrativas.

16.2.3. Repos¡ción de la Garantía.

/ Para el caso establecido en la letra b) y en caso de cobro de la garantía por incumplim¡ento
en las obligaciones laborales y previsionales, se hace presente que el consultor deberá
entregar un nuevo documento de garantía, en reemplazo de la garantía que se encuentre
en trámite de cobro, con el propósito de mantener vigente, en todo momento, el monto
original de la garantía. El plazo para entregar este nuevo documento de garantía será de
cinco (5) días hábiles administrativos, contados desde que se notifique personalmente por
carta cert¡ficada o coreo electrónico, que la garantía se encuentra en trámite de cobro.

/ Será obligación de la Unidad Técnica, velar para que esta garantía se mantenga v¡gente,
ajustado al plazo de ejecución, más noventa (90) días corridos posteriores a la fecha de
término del acuerdo de voluntades.

/ La Municipalidad podrá solicitar al oferente adjudicado que subsane errores formales
contenidos en esta garantía, siempre y cuando haya sido entregada en los plazos señalados
en el cronograma de licitación (Anexo 1), para ello se otorgará un plazo de dos (2) días
hábiles administrativos, contados desde su recepción.

17. DE LA UNIDAD TÉCNICA E INSPECCIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO.

l7.l . Unidad Técnica Municipal.

A la Secretaría Comunal de Planificación de la Municipalidad de Buin, le corresponderá
efectuar las labores de Unidad Técnica y cuyo Director(a) nombrará a el (los) inspecto(es)
que efectuarán la labor de lnspección Técnica del servicio (lrs), el que deberá ser designado 

1
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como tal, por Decreto Alcaldicio, en caso que no se nombre corresponde que dicha labor sea
rcalizada por el director de la Unidad Técnica.

Para el e.jercicio de una mejor función supervisora la Unidad Técnica mantendrá copia de los
s¡guientes antecedentes de la licitación, que podrán ser revisados por el l.T.S. en cualquier
momento y circunstancia:

/ Acuerdo de Voluntades de Ejecución del Servicio.
/ Oferla Económica.
/ Programa de trabajo (Carta Gantt).
/ Modificaciones del acuerdo de voluntades, si corresponde

17.2. lnspector(es) Técnico(s) del Servicio.

Para todos los efectos de las presentes Bases, se entenderá por lnspector Técn¡co a él o los
funcionarios que la Unidad Técnica Municipal le haya encomendado velar d¡rectamente por el
desarrollo y fiel cumplimiento del acuerdo de voluntades por parte de la Consultora, debiendo
ser designado como tal por Decreto Alcaldicio. Durante el período de ejecución del servicio,
habrá a lo menos un lnspector Técnico, quien tendrá entre otras, las sigu¡entes funciones:

a) Supervisar, coordinar y fiscalizar el debido cumplimiento del acuerdo de voluntades y de
todos los aspectos considerados en estas Bases.

b) Gestionar la modificación del acuerdo de voluntades que corresponda, ya sea, por
aumentos de plazos o aumento del monto total del mismo, si correspondiere, además
comunicarse mediante el libro de novedades con el Encargado del Consultor dándole
observaciones de forma y fondo respecto del desarrollo de los servicios contratados.

c) Dar visto bueno y recepción conforme de cada uno de los informes.
d) Dar visto bueno y tram¡tación a los estados de pagos.
e) Velar por la vigencia de los instrumentos de garantía.
f) Tramitar las multas cuando correspondiera y rem¡tir al Alcalde mediante un informe

todos los antecedentes para Ia determ¡nación del término ant¡c¡pado del acuerdo de
voluntades, si correspondiere.

S) Velar por la implementación de un libro de novedades.
h) Dar aviso formal a los registros (MOP, SERVIU u otros) en que estuviera ¡nscrito el

Consultor de sus incumplimientos a fin de que se proceda con las respectivas
anotaciones y aplicación de sanciones, s¡ correspond¡ere.

i) Las demás que le encomienden estas Bases.

17.3. Procedimiento de Presentación y Aprobac¡ón de lnformes.

El procedimiento de presentación de los informes y los plazos serán de acuerdo a lo
establecido en el punto 7 de las Bases Técnicas.

17 .4. Libro de Novedades.

Durante la consultoría se mantendrá permanentemente un "LIBRO DE NOVEDADES" con
hojas foliadas en triplicado, que será proporc¡onado por el Consultor y estará a cargo del
profesional designado por la Un¡dad Técn¡ca Municipal y con copia a disposición del Consultor,
previa firma de ambas partes. En el Libro de Novedades se deberá dejar constancia:

a) De los avances de la consultoría.
b) De las órdenes y/o acuerdos que dentro de los términos del acuerdo de voluntades se

impartan al Consultor.
c) De las observaciones que se hagan acerca de la forma en que se ejecuten las labores.
d) De las observaciones que merezcan los informe, al efectuarse la recepción de ellos.
e) De la tramitación del procedimiento de modificación del acuerdo de voluntades,

aplicación de multas y de término del acuerdo de voluntades.
f) De los demás antecedentes que exija la Unidad Técnica.

Toda comunicación que se establezca en el libro de novedades, por el Consultor y/o la Unidad
Técnica, se considerará comunicación oficial.
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18. DE LAS OBLIGACIONES DEL CONSULTOR.

18.1. Corresponderá al Consultor.

Sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la propia naturaleza de la contratación, el
Consultor se obl¡ga a lo s¡gu¡ente:

a) Elaborar y presentar los informes en t¡empo y forma como se requiere en el punto 7 de
las Bases Técnicas y en general dirigir, ejecutar, administrar la ejecuc¡ón de los servicios
contratados, c¡ñéndose estrictamente por las Bases Administrativas, Bases Técnicas,
aclaraciones y/o modif¡caciones a las presentes bases de licitación, s¡n perjuicio de las
normas de subcontratación establecidas en el punto 15.4 de las presentes Bases
Administrativas. La Municipalidad de Buin podrá, en todo momento, requerir información
acerca del cumplimiento de la presente obligación.

b) No realizar, por iniciativa propia, cambio alguno a las Bases Técnicas contenidas en las
presentes bases de licitación.

c) Entregar a su personal todo el equipamiento, equipos, herramientas, materiales y otros,
que pudiere requerir para la correcta prestación del servicio que por este acto se
contrata y así como vigilar su correcto uso.

d) Proveer y mantener un libro de Novedades donde se anotará el avance de la consultoría,
las actividades realzadas durante la ejecución, las fechas reales de inicio y todas
aquellas anotaciones pertinentes a su servicio.

e) La presentación oportuna y con Ia documentación completa de los estados de pago.

0 Dar cumplimiento a las ¡nstrucc¡ones impartidas por el lTS.

18.2. Del Personal del Consultor.

18.2.1 . Coord¡nador del Estudio.

a) El Consultor deberá designar a un coordinador de los estud¡os, quien será su
representante permanente ante la Mun¡c¡palidad de Buin. Éste debe ser el Consultor
cuando es persona natural o formar parte de la empresa cuando éste es persona jurídica
en calidad de socio o contratado, el cual deberá ¡ndicar una casilla de correo electrónico
y un número telefónico fijo y/o celular de contacto.

b) Este coordinador del estudio deberá estar disponible para una comunicación rápida con
la contraparte técnica del Estudio. Lo anter¡or, sin perjuicio de la participación de la
persona natural, del representante legal en el caso de las personas jurídicas o del
representante o apoderado de la unión temporal de proveedores, cuando ella sea
requerida.

c) A este coordinador del estudio le corresponderá, principalmente:
/ Representar al Consultor en la discus¡ón de las materias relacionadas con la

ejecución del acuerdo de voluntades.
r' Coordinar las acciones que sean pertinentes para la ejecuc¡ón de la materia de la

presente licitación.
/ Entregar toda la información pert¡nente requerida por la Municipalidad de Buin.
/ Acudir a las citaciones y dar respuestas a las consultas realizadas por la contraparte

técnica y el lnspector Técnico del acuerdo de voluntades de la Municipalidad de Buin.
/ Las demás que le encomienden las presentes bases de licitación.

18.2.2. Nómina de Profesionales.

La nóm¡na de profes¡onales (Formato N" 4) propuesta, podrá ser modificada por
circunstancias debidamente fundadas y acreditadas por el Consultor de manera escrita o
correo electrón¡co, a la contraparte técnica del Estudio, con cinco (5) días hábiles
administrativos de anticipación a la fecha en que haya de producirse el cambio, debiendo serlo
por una persona de competenc¡as equivalentes o superiores a la del coordinador del estudio
inicialmente propuesto, las que deberán certificarse en el m¡smo acto. La contraparte técnica
tendrá un plazo de siete (7) días hábiles adm¡nistrativos para autorizar o rcchazar, por escrito
o correo electrónico, el cambio. El rechazo de la petición deberá ser fundado, de efectuar el
reemplazo sin la autorización de la unidad técnica podrá aplicarse las siguientes sanciones: i\

BIJiS
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18.3. Responsabilidades del Consultor.

El Consultor será responsable de cualquier daño que se produzca en los b¡enes de la
Municipalidad de Buin, por hecho o culpa suya o de sus dependientes o de terceros ajenos,
con ocasión de la prestación del servicio contratado. El Consultor será el único responsable y
deberá responder de todo daño, de cualquier naturaleza, que con motivo de la prestación del
servicio cause a terceros.

19. DE LA MODIFICAGIÓN DEL ACUERDO DE VOLUNTADES.

El acuerdo de volunlades podrá modificarse mediante resolución fundada, en conformidad a
lo establecido en el artículo 13'de la Ley N" 19.886 de compras públ¡cas, artículo 77" del
Reglamento de la Ley de compras Públicas, y las demás que se establezcan en estas Bases,
cuya enumeración en ningún caso es taxativa, prev¡o informe de la unidad récnica que
justifique dicha modificación, en los siguientes casos:

a) Mutuo acuerdo de las partes.
b) Por causa de interés público.

a) De ser reemplazado el coordinador del estudio deberá contar previamente con la
autorización de la Unidad Técnica.

b) De ser reemplazado alguno de los ¡ntegrantes del equipo de trabajo, con excepción del
coordinador del estud¡o, podrá aplicarse lo establecido en el punto 20.1 letra e) de las
presentes Bases Administrativas.

Las modificaciones podrán efectuarse con la finalidad de lograr un mejor cumplimiento de los
objetivos del acuerdo de voluntades o de hacerse cargo de situac¡ones ¡mprevistas, ocur¡das
durante la ejecución del acuerdo de voluntades, y que incidan en su normal desarrollo. Las
modificaciones podrán afectar el precio del acuerdo de voluntades hasta en un 30% de su
valor total. La modificación deberá ser sol¡c¡tada por la unidad récnica previo informe
favorable.

19.1. Mod¡f¡caciones por Aumentos y/o Disminución de Servicios, Servicios Nuevos o
Extraordinarios.

Excepcionalmente, el Acuerdo de Voluntades podrá ser modificado en caso de existir
aumentos y/o d¡sm¡nuc¡ón de servicios o por serv¡cios nuevos o extraordinarios, estas
modif¡caciones no deberán superar al 30% del monto originalmente pactado.

En caso de existir aumentos de servicios o por servicios nuevos o extraordinarios, deberá
complementarse la o las Garantías acompañadas por el Fiel y Oportuno Cumplimiento del
Acuerdo de Voluntades de forma proporcional al valor aumentado; en caso de reducción de
servicios, podrá dismrnuirse el valor de las Garantías en forma proporcional al valor de la
disminución del acuerdo de voluntades. En ambos casos se deberá verif¡car el plazo de
vigencia correspondiente a la nueva Garantía presentada.

!r*>

En este caso, el Consultor deberá entregar la nueva garantía dentro de los cinco (5) días
hábrles siguientes contados desde la notif¡cac¡ón del decreto que autoriza la modificación del
acuerdo de voluntades. En caso de no efectuar la entrega dentro del plazo señalado, dará
derecho a la Municipalidad a hacer efectiva la garantía que se encuentre vigente. Sin perjuicio
que esta garantía no se presenta dentro de los siguientes tres (3) días hábiles contados desde
el primer plazo otorgado (5 días hábiles días hábiles siguientes contados desde la notificación
del decreto que autoriza la modificación del acuerdo de voluntades), se podrá poner término
anticipado al acuerdo de voluntades.

Para el caso de los aumentos de servic¡os y aumentos por servicios extraord¡narios, estos se
podrán realizar, siempre y cuando exista disponibilidad presupuestaria, lo que deberá ser
previamente evaluado por la Municipalidad, contar con el informe favorable de la Secretaría
Comunal de Planificación (SECPLA) y el informe prev¡o y favorable de la Dirección JurÍdica

a) Aumento de Plazo.

La Municipalidad, podrá aumentar el plazo para la ejecuc¡ón de los estudios contratados, a
petición fundada de la Consultora y antes del vencimiento del plazo contratado.
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Los aumentos de plazo, regirán a partir del día s¡guiente al vencimiento del plazo que se
amplia, consecut¡vamente.

La consultora deberá expresar en su petición que renuncia a cobros relativos a mayores
gastos generales y/o indemnizaciones. El aumento deberá estar totalmente tramitado antes
del vencimiento del plazo original.

En este caso, el Consultor tendrá la obligación de ampliar el plazo de vigencia de la garantía
de Fiel y Oportuno Complimiento del Acuerdo de Voluntades.

19.2. Proced¡miento Administrativo para la Modificación del Acuerdo de Voluntades.

Para la solicitud de aumento y/o disminuc¡ones de servicios, servicios nuevos o
extraordinar¡os, esto será procedente previo informe fundado del lTS, lo que deberá ser
registrado en el "libro de novedades". Dicho informe deberá estar dirig¡do al Director y detallar
las razones y molivos por las cuales se debe adoptar esta medida. El director emitirá su
pronunciamiento justificando o no la modificación al acuerdo de voluntades, y a su vez, en
caso de ser procedente, solicitara al Alcalde dicha modificación, con todos los antecedentes
del caso. Luego esta deberá ser ratificada y autorizada mediante el respectivo Decreto
Alcaldicio, para finalmente suscr¡bir el acuerdo de voluntades con la correspond¡ente
modif¡cac¡ón.

No obstante, a lo anterior, estas modificaciones se podrán realizar, siempre y cuando exista
disponibilidad presupuestaria, lo que deberá ser previamente evaluado por la Municipalidad y

contar con el informe favorable de la Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA), además
del informe prev¡o y favorable de la Dirección Jurídica.

El Consultor tendrá un plazo máximo de diez ('10) días hábiles administrativos contados desde
la notificación del Decreto que autoriza la modificación del acuerdo de voluntades para firmar
la modificac¡ón contractual en la Dirección Jurídica de la Municipalidad de Buin. Si el Consultor
no firma la modificación del acuerdo de voluntades, esta quedará sin efecto.

20. MULTAS.

20.'1. Causales y Montos de las Multas.

La Unidad Técnica Municipal podrá aplicar administrativamente multas al Consultor cuando
incurra en cualquiera de las conductas que a continuación se señalan:

a) Por inasistencia injustificada a una reunión de trabajo acordada con el o los
lnspecto(s) Técnico(s) del Servicio, dará lugar a la aplicación de una multa de 1 UTM
por cada inasistencia injustificada.

b) Por atraso en la enlrega de los productos según lo establecido en los punto 6 y 7 de
las bases técnicas, dará lugar a la aplicación de una multa de 2 UTM por cada día de
atraso. con un tope máximo de 7 días hábiles.

c) Por atraso en la corrección de las observaciones a un informe, dará lugar a la
aplicación de una multa de 2 UTM por cada día de atraso por sobre el máximo
establecido en el punto 7.1 de las Bases Técn¡cas.

d) En caso de persistir errores en un informe, luego de ser corregido por parte del
consultor a raíz de una observación de la Municipalidad de Buin, dará lugar a la
aplicación de una multa de 3 UTM.

Por el reemplazo de uno o más integrantes del equipo, con excepción del coordinador,
según lo permite el punto 18.2.2 de las Bases Admin¡strat¡vas, sin la autorización de Ia
contraparte técnica, dará lugar a la aplicación de una multa de 3 UTM por cada
¡ntegrante reemplazado.
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0 En caso de var¡ación en las condiciones de inclusión social con las cuales fue evaluada
su oferta, dará lugar a la aplicación de una multa de 2 UTM por cada trabajador que
ya no preste sus servicios y no haya sido reemplazado. Esta verificación se realizará
mensualmente durante la ejecución contractual.

S) lncumplimienlo de cualquiera de las instrucciones impartidas por lnspector Técnico,
dará lugar a la aplicación de una multa de 3 UTM por cada día de atraso en el
cumplimiento de la instrucción dada por el LT.S de acuerdo a la medida que se dec¡da.

Se deja constancia que el tope máx¡mo de aplicación de multas es de 30 UTM, en dicho caso
el Municipio debe disponer el término anticipado al acuerdo de voluntades, por indicaciones
de la Unidad Técnica, haciendo efectiva la Garantía de Fiel y Oportuno Cumpl¡m¡ento del
Acuerdo de Voluntades y s¡n perjuicio de las demás acciones legales que fueren procedentes.

20.2. Procedimiento Administrat¡vo de Aplicación de las Multas.

Cuando el lnspector Técnico verifique una o más situaciones que en conformidad a las Bases
sean causales de multa, la Unidad Técnica notificará personalmente o por medio de carta
certificada o correo electrónico en forma prec¡sa y detallada Ia situación verificada al
Consultor, quien tendrá el plazo de tres (3) días hábiles admin¡strat¡vos contados desde dicha
notificación para evacuar el traslado.

Una vez evacuado el traslado o transcurrido el plazo de tres (3) días hábiles admin¡strativos,
contados desde la notificación descr¡ta en el párrafo anterior, sin que el Consultor haya
deducido alegacrones o defensas, la Unidad Técnica aplicará la multa, en caso de que ello
sea procedente. Con todo, la Unidad Técnica podrá acoger los descargos, total o
parcialmente, lo que se traducirá en la no aplicación de la multa o d¡sm¡nución de la misma,
respectivamente, o bien, podrá rcchazar la reclamación y aplicar multa.

La multa será practicada mediante resolución fundada por parte de la Unidad Técnica y
publicada oporlunamente en el Sistema de lnformación de Mercado Público. La resolución
será notificada al Consultor en forma personal o mediante carta certif¡cada o correo
electrónico. La notificación que efectúe mediante carta certificada, se entenderá practicada a
contar del tercer día hábil siguiente a su recepción en la ofic¡na de correos correspond¡ente.

Sin perjuicio de lo señalado anter¡ormente el Consultor podrá deducir recurso de reposición
con apelación en subs¡dio en contra de la resoluc¡ón de la Unidad Técnica, ello dentro del
plazo de cinco (5) días hábiles administrativos contados desde la notificación.

El referido recurso de reposición será interpuesto y resuelto por la Unidad Técnica.

En relación a lo resuelto por la Unidad Técnica, el proveedor podrá interponer el recurso
jerárquico, en e¡ plazo de 5 días hábiles administrat¡vos contados desde la notificación de la
Resolución emitida por la Unidad Técnica.

Deje constanc¡a que, de forma previa a la dictación de la resolución fundada que dispone la
aplicación de una multa, la Unidad Técnica deberá requerir un cert¡ficado a la Secretaría
Municipal, que acredite que no se interpusieron recursos adm¡nistrativos en contra de los
actos administrativos que imponen la sanción de multa..

Finalmente, una vez que la resolución que aplica la multa se encuentre firme y ejecutoriada,
y en la eventualidad que éstas no hayan sido pagadas, la Municipalidad, a través de la
Dirección de Administración y Finanzas dispondrá el cobro de la garantía de fiel y oportuno
cumplimiento.

El Municipio deberá informar en el Sistema de lnformación de Mercado Público el
incumplimiento contractual del Proveedor, incluyendo la resolución que ordena la aplicación
de la multa.

20.3. Pago de las Multas.

Todas las multas deberán ser pagadas por el Consultor dentro de los diez (10) días hábiles,
contados desde la not¡f¡cac¡ón, por correo electrónico, personalmente o por carta certificada
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de la resolución f¡rme y ejecutoriada que aplica la multa. Las multas deberán ser pagadas vía
trasferencia electrónica o directamente en la Tesorería de la Municipalidad de Buin, debiendo
otorgársele el recibo correspondiente por parte de la Tesorería Municipal, el que debe ser
adjuntado al estado de pago correspondiente. Si el pago de la multa no se realizara, se podrá
recurrir a las retenciones. En ningún caso el Proveedor podrá descontar las multas del
monto del estado de pago, ni emitir nota de crédito por ese concepto.

21. TÉRMINO DELACUERDO DEVOLUNTADES.

21.1. Término Normal del Acuerdo de Voluntades.

El acuerdo de voluntades terminará por la prestación del servicio convenido dentro del plazo
establecido para su ejecución en el punto 4 letra c) de estas Bases Administrativas, salvo que
existan modrficaciones al plazo de ejecución, según lo permite el punto l9 de las presentes
Bases.

21.2. Té¡mino Anticipado del Acuerdo de Voluntades.

El acuerdo de voluntades podrá terminarse anticipadamente med¡ante resolución fundada, en
conformidad a lo establecido en el artículo '13 de la Ley N' 19.886 de Compras Públicas,
artículo 77 del Reglamento de la Ley de Compras Públ¡cas, y las demás que se establezcan
en estas Bases, cuya enumerac¡ón en ningún caso es taxat¡va.

El acuerdo de voluntades podrá terminarse anticipadamente por las siguientes causales

d)

Resciliación o mutuo acuerdo de las partes.
Si el Consultor no concurriere, dentro del plazo establecido en el punto 4letra c) de las
presentes bases, a la firma del Acta de Entrega del Servicio.
lncumplimiento grave de las obligaciones contraídas por el contratante, las que se
entenderán como tales las s¡guientes:
c.l ) No cumplimento del servicio contratado dentro del plazo establecido.
c.2) Al octavo día hábil de alraso en la entrega de los productos solicitados.
c.3) Si el valor total de las multas es igual o superior a 30 UTM.
c.4) Por un retraso super¡or a días hábiles en la subsanac¡ón de las observaciones

efectuadas por la Unidad Técnica. Si el Consultor no subsana las observaciones
planteadas por la Unidad Técnica dentro del plazo otorgado por esta.

Si el Consultor inicia voluntariamente cualquiera de los procesos contemplados en la Ley
N'20.720 y/o si se ¡nicia forzosamente uno en su contra.
Si hay orden de ejecución y embargo de todo o parte de sus bienes.
Si al Consultor le fueren protestados documentos comerc¡ales que mantuviese impagos
durante más de sesenta (60) días o no fueren debidamente aclarados dentro de ese
plazo.
Si ha llegado a un arreglo de traspaso de todo o parte de sus b¡enes en favor de sus
acreedores.
Si ha acordado llevar el acuerdo de voluntades a un comité de ¡nspección de sus
acreedores.
Si algún m¡embro, como persona natural perteneciente a la persona jurídica contratada,
fuere condenado por algún delito que merczca pena aflictiva.
Si el Consultor cede o transfiere en forma total o parcial los derechos y obligaciones que
nacen del desarrollo de esta licitación y en especial en lo establecido en el acuerdo de
voluntades.
En caso de muerte del Consultor o socio que implique térm¡no de giro de la empresa a
cargo del acuerdo de voluntades.
Si el Consultor celebrase un contrato de factoring dentro de los ocho (8) días siguientes
a la fecha de recepción de la factura respectiva por parte de la Unidad Técnica.
Si el Consultor empleare subcontratistas en la ejecución de los servicios sin haber
obtenido la autorización correspondiente.
En caso que exista un aumento del acuerdo de voluntades, por razones expresadas en
el punto N' l9 de las presentes Bases, si el consultor no entregase una nueva garantía,
en los plazos señalados en el punto recientemente ind¡vidualizado.
Respecto del contratante UTP: 

_, 
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o.r) Por disolución de la Un¡ón Temporal de Proveedores (UTP). Sin perjuicio, que si la
UTP es una asociación de, al menos, dos ¡ntegrantes, cuando su número disminuya
de 2, la UTP se entenderá inmed¡atamente disuelta.

o.2) Si una UTP está constituida por 3 o más integrantes y uno de ellos se retira, aquella
podría continuar ejecutando el acuerdo de voluntades con los restantes ¡ntegrantes,
siempre que ello se verifique en los mismos términos comprometidos en la oferta.
Con lodo, si el integrante que se retira de la UTP hubiese reunido una o más
característ¡cas de las que fueron objeto en la etapa de evaluación de las ofertas, se
pondrá término al acuerdo de voluntades.

o.3) Si alguno de los integrantes de la UTP incurriera en una inhabilidad sobreviniente
para estar inscr¡to en ChileProveedores, a menos que el ¡ntegrante inhabilitado se
retirase, pudiendo continuar la ejecución del acuerdo de voluntades por parte de la
UTP conformada por el resto de los integrantes, sin perjuicio de lo establecido en el
literal o.1 ) de este mismo punto.

o.4) La constatac¡ón que los integrantes de la UTP constituyeron dicha figura con el objeto
de vulnerar la libre competencia. De verificarse tal circunstancia, se remitirán los
antecedentes a la Fiscalía Nacional Económica.

o.5) Si se constata que la UTP ha ocultado información relevante para ejecutar el acuerdo
de voluntades, que afecte a cualquiera de sus integrantes.

21.3. Procedimiento Adm¡nistrativo
Voluntades.

para el Término Antic¡pado del Acuerdo de

Cuando el lnspector Técnico verifique una o más situaciones que en conformidad a las Bases
sean causales para el término del acuerdo de voluntades, notificará personalmente, por correo
electrónico o carta certif¡cada en forma precisa y detallada la situación verificada al Consultor,
qu¡en tendrá el plazo de tres (3) días hábiles administrativos contados desde drcha notificación
para evacuar el traslado.

Una vez evacuado el traslado o transcurrido el plazo de tres (3) días hábiles administrativos,
contados desde la comunicación descrita en el párrafo anterior, sin que el Consultor haya
deducido alegaciones o defensas, la Unidad Técnica remitirá a través de un informe todos los
antecedentes al Alcalde para que considere el término anticipado del acuerdo de voluntades,
en caso de que ello sea procedente. El Alcalde podrá acoger los descargos o desestimarlos.

El término del acuerdo de voluntades será practicado mediante resolución fundada delAlca¡de
y publicada oportunamente en el Sistema de lnformación de Mercado Público. La resolución
será notificada al Consultor en forma personal o mediante carta certif¡cada dirigida al domic¡lio
señalado en el acuerdo de voluntades. La notificación que efectúe mediante carta certificada,
se entenderá pract¡cada a contar del tercer día hábil s¡guiente a su recepción en la oficina de
correos correspondiente.

S¡n perju¡cio de lo señalado anteriormente, e¡ Consultor podrá deducir recurso de reposición
en contra de la resoluc¡ón que decreta el término del acuerdo de voluntades, ello dentro del
plazo de tres (3) días háb¡les administrat¡vos, contados desde la notificación de la resolución.

El referido recurso de reposición será interpuesto y resuelto por la Unidad Técnica, mientras
el recurso de apelación se resolverá por la autoridad edilicia.

Ahora bien, de forma previa a la dictación de la resolución fundada que dispone el término
anticipado del acuerdo de voluntades, en el evento que no se hayan interpuesto recursos
administrativos dentro del plazo ya señalado, la Un¡dad Técnica deberá requerir un certificado
de la Secretaría Municipal, que acredite dicha circunstancia.

Finalmente, una vez que la resolución que dicta el término anticipado del acuerdo de
voluntades se encuentre totalmente tram¡tada, y que este término se deba a una causal
imputable al consultor, la Municipalidad dispondrá el cobro de la garantía de fiel y oportuno
cumplimiento del acuerdo de voluntades, lo anterior según lo señalado en el punto 16.2.2.
letra a) de las presentes bases.

§
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22, RESPONSABILIDAD POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

No se aplicarán multas ni se pondrá término anticipado al acuerdo de voluntades por razones
de caso fortu¡to o fuerza mayor, entendiéndose por tal demora o tardanza en la ejecución de
las obligaciones contractuales debido a hechos ¡ndepend¡entes de la voluntad del contratista,
definidos en el artículo 45' del Código Civil. Asimismo, los atrasos parc¡ales derivados de
dicha situación no const¡tuyen incumplimientos de cargo del contratista.

El Consultor que se encuentre afectado por caso fortuito o fuerza mayor, notificará, por escrito,
a la Municipalidad, dentro de los cinco primeros días de ocurrido el hecho, solicitando que se
deje sin efecto la medida aplicada, d¡cha sol¡c¡tud deberá contener los fundamentos y
antecedentes concretos en que consten los hechos que constituyen la situación señalada,
acompañando los documentos necesarios para mejor resolver.

La calificación de fuerza mayor o caso fortuito, corresponderá resolverla al Alcalde, mediante
resolución fundada, sobre la base de los antecedentes que le proporcione el Consultor y/o
aquellos que obtenga de terceros o sean de conocimiento públ¡co.

23. ESTADOS DE PAGO DELACUERDO DEVOLUNTADES.

23.1. De los Estados de Pago.

El Municipio pagará al Consultor la contraprestación de los servicios contratados mediante
dos (2) estados de pagos y en conformidad a los informes y productos entregados, previa
recepción conforme por parte de la Unidad Técnica, y en concordancia con el punto 7 de las
Bases Técnicas que rigen el presente proceso licitatorio, y según los valores ofertados por el
Consultor. El pago se efectuará dentro del plazo de tre¡nta (30) días corridos siguientes a la
recepción conforme de la o las facturas correspondientes.

Los Estados de Pago se llevarán a cabo en dos partes

Nombre Estado de Pagol Porcentaie de Pago

Estud¡o Topográfico N'l pOV, ael valor Total del Acuerdo de
[/oluntades

Diseño de Mecánica de
Suelos

N"2
pOU, Oet valor Total del Acuerdo de
N/oluntades

La solicitud de pago deberá acompañar los siguientes documentos

El pago lo hará el Municipio mediante cheque nominativo o transferencia electrón¡ca a
nombre del Proveedor.

a) Factura electrónica o factura en soporte papel en original y copia a nombre de la l.
Municipalidad de Buin R.U.T. 69.072.500-2.,las facturas deberán indicar:
- Nombre de la Licitación
- lD licitación.
- N'de decreto de adjud¡cac¡ón y su fecha.
- lD Orden de Compra.

b) Comprobante de pago de las multas, si procede.
c) Copia del acuerdo de voluntades.
d) Otros documentos solicitados por el Municipio y/o el ITS del acuerdo de volunlades y

que sean necesarios para respaldar el estado de pago.

23.2. De las Cesiones de Crédito o Factoring.

En caso de celebrar el Consultor un Contrato de Factoring, deberá notificar a la
Municipalidad de Buin dentro de ¡as 48 horas siguientes a su celebración. Asimismo, la
empresa de Factoring deberá tomar las providencias necesarias y oportunas de notificación a
este Municipio, a fin de hacer efect¡vo el cobro de la respectiva factura. La Mun¡cipal¡dad de
Buin no se obliga al pago del factorrng en caso de exist¡r obl¡gac¡ones y/o multas pend¡entes
del Consultor.
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En ningún caso, la not¡ficación del factoring puede hacerse Ilegar a la Municipalidad de Buin,

en fecha posterior a la solicitud de pago (Estado de Pago) que corresponde a la factura cedida.
Asimismo, el Consultor no podrá celebrar un Contrato de Factoring antes de los ocho (8) días

corridos que tiene la Municipalidad para reclamar el contenido de la Factura, de lo contrario

se podrá poner término al Acuerdo de Voluntades según lo establec¡do en la letra l) del punto

21 .2 de las presentes Bases Admin¡strativas

La Municipalidad tendrá un plazo de ocho (8) días para objetar la factura, en conformidad al

Artículo 3, numeral 2 de la Ley '19.983.

23.3. Prohibición de Cesión.

El Consultor no podrá ceder transferir en forma alguna, total ni parcialmente los derechos y
obligaciones que nacen del desarrollo de una licitación, y en especial los establec¡dos en el
Acuerdo de Voluntades, de lo contrario se podrá poner término al Acuerdo de Voluntades
según lo establecido en la letra j) del punto 21 .2 de las presentes Bases Adm¡nistrativas.

Lo anter¡or, es sin perjuicio que los documentos just¡ficat¡vos de los créditos que emanen de
estos contratos podrán transferirse de acuerdo a las normas del derecho común.

24. DISPOSICIONES FINALES.

24.'1. lnterpretación de los Antecedentes del Acuerdo de Voluntades.

Cualquier diferencia en la interpretación de la reglamentación y antecedentes indicados las
presentes Bases Administrativas, será resuelto por la Municipalidad de Buin, sin perjuicio de
las facultades de la Contraloría General de la República.

24.2. Consideraciones de Orden General.

Los errores u omis¡ones que pudieren contener los antecedentes y documentos entregados
por el Municipio a los interesados, sea cual fuere la naturaleza de ellos, no significa
aÍteración de la oferta económica entregada por el oferente.

Sin perjuicio de lo anterior será responsabilidad del oferente revisar las correcciones y
resoluciones que se suban al sistema.

No se cons¡derará como adulteración de los Formatos, aquellos casos en que el oferente
debió agregar más filas o columnas con el fin de especificar su oferta, siempre y cuando no
se altere el contenido de fondo del formato.

24.3. Not¡f¡cac¡ones.

Todas las notif¡cac¡ones, salvo aquellas que dicen relación con lo dispuesto en el Capítulo V
de la Ley N' 19.886, de Bases sobre Contratos Admin¡strativos de Suministros y Prestación
de Servicios que hayan de efectuarse en virtud de las demás disposiciones de dicha ley y de
su reglamento, así como de lo dispuesto en estas Bases, se entenderán real¡zadas luego de
transcurridas 24 horas desde que el Municipio publique, en el Sistema de Información de la
Dirección de Compras y Contratación Pública, www.mercadopubl¡co.cl, el documento, acto o
resolución objeto de la notificación.

Lo anter¡or, no aplica para las notificaciones señaladas en el punto 20.2 y 21.3 de las
presentes Bases Administrativas.

24.4. Solución de Controversias y Legislación Aplicable.

El Acuerdo de Voluntades se regirá por las leyes chilenas y en el caso de existir desacuerdos
que no puedan ser solucionadas por las partes, serán sometidos a la jurisdicción de los
Tribunales de Justicia de Buin.

24.5. Domicil¡o.

Para todos los efectos legales, las partes fijan su domicilio en la ciudad y comuna de Buir¡x(l¡r¡r--'..
se someten a la competenc¡a de sus tribunales. ,-í-' *,, 

' 
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Las presentes Bases técnicas se complementan con le normativa ügénte aplicable al
trabajo sol¡citádo.

E] estudio topográfco se realizaÉ en los seclores Los V¡ñ6dos l, ll y lll, locáltded de
Maipo, Corñuna de Bu¡n. Mientras que. el esludio de mecánica de suelos se realizeÉ
en los sec{ores Los Viñedos ly lll, Comuna de Buin.

I" NOR¡IAT¡VA Y RECOUE§DACIONES

Los estud¡os de topograría y de mesánica de suelos deberán realizarse en base a ñormativa
v¡gente, manuales y recomendaciones atinge¡tes a la especial¡dad, entre los cuales están:

1. ESTUD|o ropocRÁFtco

. LGUC - OGUC

. Manual de Procedimientos Geodésicos y Topogéficos (MINAGRI)

. Espec¡f¡các¡ones Técnicas Topográficás (MOP)

. Manual de Normas fécn¡cas de Mensuras, mazo 2O1O (MBN)

ESTUOIO DE i¡IECÁN'CA DE SUELOS

. NCh 179:1980. Símbolos, unidades y detin¡c¡ones.. NCh 1508:2014, Estudio de mecán¡ca de suetos.

. NCh 1515:1979. Determinac¡ón de la Humedad.

. NCh 1516:2010, Determ¡nación de la densidad en el teneno - Método del
cono de arena.

o NCh 1517/1:1979. Lim¡tes de cons¡stencia - Parte 1: Oete¡m¡nación del límite
líquido.

o NCh 1517/2:1979. Límites de consistenc¡a - Parte 2: Determ¡nación del límite
plást¡co.

o NCh 1532:1980, Determinación de la dens¡dad de pañículas sólidas.o NCh 153/2:2008, Relaciones humedad/densidad - Par'(e 2: Métodos de
compaclación con pisón dé 4,5 kg y 457 mm de caída.

. NCh 1852:2010, Delerminación de la razón de soporte de suelos
compaciados en laboratorio.

. NCh 3085:2007, Métodos de ensayo - Corte d¡reclo de slelos bajo cond¡ción
consolidada drenada.

. NCh 433 Of 1996 Mod 2009 y DS6l Füa diseño s¡sm¡co de edif¡cios
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El terreno se encuentra ubicado en calle Romelio González Gómez #190, Maipo,
Bu¡n y t¡ene una suprfic¡e de 1050,22 m2. Las obras que se proyectan conesponden a la
construcción de un recrnto deportivo el cual posee una sup€rficie de 332,* m2 y
cofiprende la construcción de caryeta en hormigón, recamb¡o de c¡erres p€rimetra¡es e
iluminación. Me.¡oramiento de sede vecinal (satón pr¡ncipal, cocina, baño y bodega) posee
un área de 79.35 mz y el mejorem¡ento del entomo con ua área de 475,5 m2, comprende
payimento para acces¡bilidad universal, cambio de c¡enes p€rimetrales, proyecto e¡écirico,
proyecto de riego, entre olros.

FlG. !: Ubi?clrn proyldo 'Con6truccjófl de A.ee Rereác¡nsl Oepo¡tiye y i¡eiorár¡h¡to de Se(b V€¿in.l y Er{ofno. Lo6
Vrlkd6 l'- Cdb Roíre{io GorEábz Górnez t180, l¡Li)o, Au¡n.
Fuenle: Googlé Earttr, Mázo 2021.

2. GE}¡ERALIDADES DEL TERRENO

. En el marco del Plogramq de Recuperac¡ón de Barios; "euiero mi Banio,, para
los proyectos "Construcc¡ón de Área Recreacional Deportiva y Mejoramienio de §ede
Vecinal y Entomo, Viñedos 1", "Mejoram¡ento Sede Vecinal y eniomo, Viñedos f t" y
"Meioramiento Sede Vecinal y Entomo. Viñedos lll" emplazados en la localidad de Ma¡po,
en específim en los sectores Los V¡ñedos ¡, ll y ,l¡, se proyectan obras de equipamientb y
la conslrucción de un recinto deportivo con el fln de provéer infraestruc-tura, mobiliarios y
otros para el meioram¡ento de los sectores anles mencionados. por tanto, para el correcló
desarrollo de los proyectos, es necesario la real¡zación de un estudio topográfico completo
de los 3 seclores y de mecánica de suelos que brinden los antecedentes para el posterior
d¡seño y construcción.

Baio este contexto, las presenles Bas€s Técn¡cas complementan la normativa
vigente, las cuales comprenden Ios requerimientos específicos y caracteríslicas mínimas
a considerar para la obtenc¡ón de los parámetros de d¡seño necesarios que debe ent¡egar
el estudio de exploración geotécni.á y estudio topográfco

2.r LO§ UÑEDOS I

tr-ñ

f:
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FlG. 2: Plánta plopuest¡ p¿ra poy¡cto 'Corstruccón dc Áréa Recreádorl¡t D€podi,¡¿ y t¡h¡rrani}lto de S!d! Vechel y
Entomo, Lo§ \rÉedos l" - Cá¡16 Ro.rFl¡o Go¡:át€z Góñcz *t 80, ttaipo, Buin.

2.2 LOS VrÑEDOS I
El ter¡eno se enouentra ubicado en calle Ram¡ro Manzor Solo #'198, Ma¡po, Buin y

tiene una superf¡c¡e de 1024,A3 m?. Las obras que se proyectan conesponden al
mejoramienlo de sede vecinal (salón pr¡ncipal, coc¡na, baño y bodega) que comprende un
área de 79,35 m2 y el mejoramiento del enlomo con un área de 784,80 m2 que
comprsnde pav¡mento para acc€sibilidad un¡versal, proyecto eléctrico, juegos infantiles,
cambio de cieres penmetrales, proyecto de riego, entre otros.

FlG. 3: Ublcecién proyedo 'ilejorambñlo de Sede Vocin¿l y €rloño, L6 Viñcdc ll' - Cá¡¡e Rsmif! Manzor Soto *198,
Mai», Buio.
Fu€nte: Google Eatü, lra¡zo 2021.
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FlG. 4. Pbda propuesta par¡ pmyccto 'Mejo6miénto de sed6 V.c¡n¡t y Entor¡o, Los Viñldo3 lt'- Cá[e Rami.§ M¿¡zor
Soto 1198, Máiro, Buin

2.3 LOS UÑEDOS m

El teneno se encuentra ubicado en calle Rem¡ro Manzor Soto #199, Majpo, Buin y
t¡ene une supeffcie de 2859,30 mr. Las obras que se proyectan corresponden rl
mejoram¡ento de sede vecinal (salón princ¡pal, c¡cina, baño y bodega) con una supedicie
de 79,35 m2 y el mejoram¡ento del eñ1orno con un área oá a¿A,zi m2 que comprende
pavimento pára accesibilidad universa¡, 6amb¡o de cieffes perimeÍrales, proyecto eléctr¡co,
juegos infanliles, proyecto de pa¡sajismo, entre otros.
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FIG 5i Ubacación prq¡edo "t¡eior.mkrnto de Sede Véc¡¡ál y Eriomo, Los y,ñ€dos [i, * Calt€ Rárnio Ue¡zor S(,lo *199
Má¡po, Buin.
Fuenls: Googb Earlh. Ma.¿ o 2021 .
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FlG. 6: Plente propu¿sia para proyecto 'tr/le¡o€rnÉrio d€ Sede Veci¡ál y Entoílo Los Vrñldos l[' - CaIe Remlro t anzor
Sclo r'l99, M¿ipo, Buin-
Fuente: Googh Ee,ltt.
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.. Ei estudio top€ráf¡co que se realizará en Los Mñedos l, ll y t, tiene por
obiet¡vo real¿ar un levantam¡ento y catastro. Levantamiento para determinar les
d¡mensiones, n,veres y geomerr¡a de ros terenos y de los erementos consrruidos. catastro
para determ¡nar la ub¡cac¡ón y d¡stribución coordenada de ros elemenros ex¡stentes, tales
como redes de serv¡cios, árboles, agrupaciones de arbustos, postes, construcciones, elc.,
donde se llevaÉn a cabo las obras previamenle descritas.

En cuanto a ,a mecán¡ca de sue¡os, esta busca un estud¡o acabado de las
condicionés del ierreno donde se emplazárán las obras proyeciadas. Se buscá conocer
estratos, composición de suelo de fundación, cond¡c¡ones geotécnicas y prop¡edades
geomecánicas para cálculo de ingeniería.

¡I. REQUISITO§ GENERALES

3. OBJ GEN OE LOS E OS

5. REQUERI'IIIENTOS

5.1 ESTUDIO TOPOGRÁFICO

El proyecto deberá ser suscrito por dos Profesionales del Área de la Topogratia
con experiencia comprobab,e en el ejercicio de la profesión, ya s€a lngen¡ero en
Geomensura, lngeniero en Ejecució, en Geomensura mín¡mo 3 años de experienc¡a en
real¡zar topogratías de pav¡mentos o paisajismo de vías urbanás o rurales, o Topógrafo
titulado con 5 años de experienc¡a en realizar topografías de pav¡mentos o paisajismo de
vias urbanas o rurales- Tamb¡án podrán postular lngenieros C¡viles o Constructoras que
acrediten la experienc¡a requerida en proyectos de éste t¡po con 5 años de experiencia y
profes¡onales ea su equipo que cumplan los requisitos anteriores.

Además, cabe señalar que el ¡evanl.amiento topográrico se realizaÁ en tres (3)
sectores; Los Viñedos I, Los V¡ñedos ll y Los Viñedos lll, 6on uso de equ¡pamienlo
comunitario.

Pára efeclos dél levanlamiento y diseño del proyeclo, deberá tomarse en aJenta los
sigu¡entes requerimientos:

E¡ conlratista debeÉ asegurar el cumpl¡m¡ento de las normat¡vas de seguridad e
hig¡ene, y deberá tomar todas Ias medidas necesarias para disminu¡r las probabilidades
de acc¡dentes, tanto de los trabaiadores como de los lranseúnles. Es dec¡r, debe dar
cumpl¡m¡ento a la ley 16.744 sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales,
y con el decreto 594 sobre condiciones san¡larias y amb¡entales bás¡cas en los lugares de
l.abajo. Junlo a lo anterior, de ser necesario, deberá colocar señalética básica para evitar
que los transeúntes se expongan a algún peligro. Además, en el marco de la crts¡s
san¡taria, el contratista deberá adoptar todas ¡as medadas y exigencras para preven¡r
contagios COVID - 19. DebeÉ cumplir con todas las nomativas san¡tarias ¡mpuestas por
la autoridad a la fecha de ejecuc¡ón dél servic¡o.

í\¡uNA¿o§
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especrnceclotes rÉcx¡cas

Se réalizará topografía en los tenenos señalados. Además, ,a
documentación de los tenenos será por med¡o de clevos H¡lti o s¡m¡lar
para vías de longitud menor a 10OO m. En caso de ser mayor se
consulta monolitos estándár según norma. En cualqu¡era de los dos
casos se deben geoneferenciar los puntos de referencia (pR).

Sistema de referencia DATUM WGS-S41

Proyección Local Transversal Mercator (LfM)

Huso 1g

Las precis¡ones y toleranc¡as a manejar se detallan a cont¡nuac¡ón:

pt¡¡.¡lue¡Rín:

Condición

aceptable

Rehacer

El instrumental a ut¡lizar de preferencia deberá ser una Estación Totar o un Gps
Geodésico, debidamente calibrado para lo cual deberá entregar el cerlif¡cado respectivo
previo a real¡zar los levantam¡entos. EI lnstrumental deberá permitir obtener las
precisiones detalladas a continuación, con su certifioación correspondiente:

Error Lineal de Coordenadas Cond¡c¡ón

aceptable

rehacer

e<5cm.

e>5cm

nL¡¡l¡erRi¡:

El instrumental a utilÉar de preferenc¡a deberá ser un Nivel ropográf¡co o Estación Total,
los cuales permitan obtener las prec,siones detalladas a cont¡nuación, con su certmcación
conespond¡ente:

Enor de Ciene Altimarico

e< 5 mm.

e>5mm.

e: Enor conespond¡ente.

A. cARAcTERísIcAS DEL pRoDUCTo

Descripción: El producto entregado debe cons¡derar al menos los siguientes
aspectos:

Topografía y d¡bujo de cada teneno y desde línea oiicial a linea oficial.
cons,derando curvas de nivel cada 50 cm.

rU
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Los levanlamientos requeridos deben incluir aspectos planimétricls y ahimétícos
de la faja de 20 m promedio a levantar tales como la ub¡cac¡ón de los árboles, arbustos de
mayor importancia, postes eléctricos, líneas de édiflcaciones o Iíneas de cisrres, anchos
de calzadas y materialidad, cámaras, canales, detales de obras de arte, elementos
construidos, etc. ello en la perspectiva de que ¡a topografia a sumin¡strar será la base de
,os proyeclos del Programa Recuperación de Barrios. Los planos de leventamiento
lopográf¡co se confeccionarán usando de refe.enc¡a el Manual de pav¡mentación y Aguas
Lluvias del SERVIU Metropolitano en cuanio a simbología, tamaño, doblez de planos, etc.

Para rcal¿ar la topografía de los dist¡ntos ejes se deberá generar pol¡gonales
topográñcas tánto abiertas, de enlace o cerradas.

?ara cada levantam¡enlo se deberá eslablecer una base de trabajo, documenlada
de acuerdo a las Espec¡f¡caciones Técnicas. Además, se debe adiuntar al d¡bujo del
levantam,ento una monografía que indique el emplazamiento de la base y el punto
amare, incluyendo una fotograf¡a de tal emp¡azam¡ento.

El levantamieñto deb€rá real¡zaGe con estación total con accesorios y verificados
al día, GPS geodésico y doble frecuencia, además de todos los acfÉsorios que se
requiéra para la correda ejecución del serv¡cio. Se debe cons¡derar ¡a ¡mplemenlac¡ón de
seguridad para todo el personal.

Las coordenadas geodésicas deberán indicarse en 4 dec¡males. En caso de no
existir puntos SIGRAS en la zona de trabajo se determinará la coordenada y cota por
defeclo obtenida a través del GPS. lndicar coordenadas vértice de la Red de Referencia
Principa¡ y su traslado al PR local.

Cada punto levartado deberá identificarse en X, Y y Z con 3 decimales.

Una vez term¡nado el trabajo, debe contar con un registro de lo realizado junto con
ello los planos en formato OWG versión 2010 o superior, en tomato d¡g¡tal, y un archivo
fotográfi co del levantamienio.

El producto entregado debe tener en mnsideración:

Programa que admita formalo DWG 2010 o superior.
Para representac¡ón gráf¡ca del levanlamiento usar escala 1:1@ o 'l:200 en las
lám¡nas.

Utilizar: ¿ayers o capas para cada tipo de elemento d¡sl¡ntivo (Ej. Soleras, Postes,
Émaras, veredas. calzadas, etc.).
lncluir: Norte Geográfi co.

Perfil longitud¡nal de las circulaciones peatonales y mitas (peatonales y
vehiculares)-
lncorporar la marca de los puntos del levanlam¡ento en el plano, con un formato
s¡milar a la imagén (ldentificador - cola - código aÍfanumérico reterenc¡al al
elémento adyacente).

\ñ
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Ftc 7: Eiempto dé gráñca de pür¡to.

Vermcar que las mercas de los puntos sean visibles en los arcñivos de extens¡ón
.dwg, en especial, cuando son reproduddos por v¡sores de DWG. Esto en atención
a proÍesionales que no t¡enen ¡nstalado Autocad@ y solo requieren consultar a
modo infomativo el arch¡vo en un visor gratuito.
Adjuntar archivo con la nube de puntos orig¡nal leyentados con los campos
ex¡gidos (N' Punto, Este, Norte, Cota, Descripción) y en formato ,csv o .bd, como
el ejemplo de la imagen.

t,6217t75. 6l§, t19732. @, rlr. @,?sf
2,5271,¡¡.aaaa)¡1!273.aaaarJ16,aaa¿,aat
l, 6278¡a. 

'¡6€, 
Jlt2r' .¡?Érl1!.260¿,2i3

.,6rñl¡1. ¿7t0, ¡ir2r6. sar¿, 
'1t. 

L¡a,E
5,6?¡1&r1.:t¡4,Í92a¿.¿?úr.t13.19a§,!C
ó,52¿8¿t ,2rB, 3t91ra. 99e3¡ l¡t. r¡ta,sr
7,6r1a¡4.1r*,r1t135,¿1O3,¡1t,r¡a6,9
!,42¿a2¡, l¡¡G,r1r¡5.3$61 3É. l¡Oa, S!
9,62tlt¡¡-?r.., 119¿2.18aa,115. ¡!É,:
¡s,6¡113¿t.2?*,r192ió.3S0a.rll_ u66)a
11,627r¡¿a,0a00,3192r. ti¡.,115. 35S,3a
12,42¡364- r$A, )19290,6fa¡r llt _ 153ú,!Á
11,527174á i1ta,1::9295, !70A, ri5. ¡¡¡e, ia
i¿,6271ne. ¡7¡4,319r9S-'¡A8,l:a,9r0a,!3
15,6:?1737_¡1&, lt9292,r¡¡a,!1!.0t¿9,a
t4,621!1' 6.25'¿, 1tt295 -ffi , t\1. 9a&,o!1

Flc. 8: Fonnato.,to3 .csv o .¡a.
lncluir archivo con el s¡gnificado de los cód¡gos utilizados en la descripción del
punto, ya sean solo números (en FtG.7 significado de.loa,) o tetras (FlG. g,
s¡gniñcado de ,elras de última columna) o mezcla de alfanumérica.
Se recomienda eliminar marcas rcsiduales propios de prognrmas de modelado de
superficie, los cuales en vigores DWG no permiten una buena lectura y uso de la
intormación.
Formatos Planos A1, con firma digital del profesional responsable, cada ¡ám¡na en
uñ /ayoul independ¡ente.
Entrega: carpeta digital.

Cabe precisar que respecto del sum¡nistro del dibuio, este conesponde al
desanollo de las gráñcas y détalles de proyec{os de pavimentación y aguas lluvias los
cuales t¡picamente contienen plantas y perlles long¡tudinales, perfiles transversales,
cortes y detalles en cada caso de sol¡citarse, los cuales deben ser desanollados en DWG
vers¡ón 2010 o superior, s¡guiendo estriclamente los formatos, simbó¡ogias y demás
componeñtes que para estos tines se encueñtren definidos en el Manue, de
Pavirnentac¡ón y Aguas Lluvias del Serviu Metropolitano.
se deberá realizat al menos 2 perflles por terreno en donde se ¡nd¡quen edificaciones al
iñter¡or o aledañas y sus alturas.

&4Jt5
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B. LEVANTAMIE NTO ToPoGRÁFIco I IVO DIGITAL)

El Levantám¡ento deberá considerar ¡os s¡gu¡entes elementos, individualizados en cada
Layer o c,.pa..

- Zon¡ficac¡óñ (Ubicación de áreas defin¡das como patrimon¡ales o con una tmagen
urbana especítica).

- UsoS (actividades en elentomo, casas, comercio, escuelas, hospitales, elc.)- Bordes: Tipologias, Grados de Pemeab¡l¡dad (muro, reja, ventanales, etc.),
Materiales.

- Altura de Edif¡caciones (No De p¡sos).
- Iipología de Edificac¡óñ (Pareada. A¡s,ado, continuo).
- Deslindes.
- LÍnea dé edifcación.
- Elementos tuera de la linea de edif¡cac¡ón relevantes (postes, lineas de alta

tensión, cámaras, cal¡es aledañas, etc_).
- Estac¡onamientos (privádos y públicos).
- Tipología de pav¡mentos (véreda horm¡gón, vereda baldosas, maicillo, etc_)
- E¡ementos urbanos: Vegetación exislente, árboles y arbustos, postes, señalét¡ca,

kioscos, letreros publicitar¡os, iuegos intañtiles, etc.
- Norte geogÉf¡co.
- Geoneferenc¡e a PR.

5.2 EsruDro DE EcÁNtcA DE suELos

El responsable deberá ser inge¡iero c¡vil espec¡alista en la materia, ¡nscrito en e¡
MOP o MINVU o acreditar med¡ante certifcados de enlidades púbticas o privadas,
deb¡damente acreditadas por sus r€ptesentantes legales o qu¡enes ellas deleguen su
representación (que indiguen autoría por su parte de proyectos de mecánica de suelos),
para todos los plazos, una experiencia mín¡ma de 2 años.

Requ¡s¡tos del laboratoio que real¡ce la mecánica de suelos

Deberá estar ¡nscr¡to en el Registro de Laborator¡os de Controltécn¡co de Calidad
de Construcción inscritos en área de mecánica de suelos en lNN, MINVU o MOP.

El ¡nforme de mecánica de suelos debe aiustarse a lo indicado en la norma NCh
1508 en su última versión vigente. Se debe ¡nclu¡r anál¡sis geológico, la descripc¡ón del
subsuelo clasifcando y describiendo en un¡dades esi.atigrálicas a partir de los ensayos
de sil¡o, de laboratorio realizados y de las características geotécn¡cas y prop¡edades
geomec'ánicas que de e¡las se dedEcan, crmo se indica en la norma.

Se debe incluir nivel de napa (en caso de existir) y fecha de muestra, se debe
indrcar si no hay existenc¡a de napa.

El profesional responsable del ¡¡forñe deberá recibir el sello de fundación en la
etápa de eiecución del proyeclo.

rñ&¿
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5.2,1 Los ViñGdos I

se requ¡ere estudio para ra construcción de una municancha no techada de
horm¡gón, pavimentac¡ón interior de estac¡onamienlos, accesos vehiculares. construcción
de dene perimetral y fundaciones para luminarias peatonales.

Se deberán rcalizar 2 cal¡calas de 2,5 metros de profund¡dad a definir con
lnspector Técnico del Servic¡o (lTS) eñ teneno o vía correo.

Se debérá considerar:

- Clasificación completa del suelo.
- Defin¡ción de unidades estratigráficás con simbología según NCh i508.
- Prop¡dades físicas del sueio.
- Granulometría.
- Conten¡do de humedad,
- Limites de Atterberg,
- Densidad en teneno por el método del cono de arena.
- Nivel dé la napa freát¡ca y fecha de control.
- Angulo de ¡ricción.
- Cohes¡ón.
- Módulo de Poisson.
- Módulo de deformac¡ón lineal.
- Capacidad admis¡ble del teneno estática y d¡nám¡ca.
- Nivel recomendable del sello de fundac¡ón para construcc¡ón de multicancha, postes de
iluminación peatonal y cierres perimetrales.
. CBR.
- Proctor.

5.2.2 Los V¡ñedos lll

se requiere estudio para estacionamientos ¡nleriores, accesos veh¡culares. construcc¡ón
de c¡enes perimetrales y juegos ¡nfantiles.

Se deberán realizar 2 cal¡catas de 2,5 métros de profundidad, a definir con ITS en teneno
o via coneo.

§e deberá considerar:

- Clasificación completa del suelo.
- Definición de unidades estratigráfcas con simbotogía según NCh ,tSO8.

- Propiedades flisicas del suelo.
- Granulometría.
- Contenído de humedad.
- Límites de Afterberg.

na 37Pági

6-^r.f}

de 52

' B1JIN '



'&'BU[!l
- D€nsidad en tereno por e, método del cono de arena
- Nivel de la napa freá¡ca y fecha de control.
- Angulo de fricc¡ón.
- Cohesión.
- Módulo de Poisson.
- Módulo de deformacién lineat
- Capacidad admisible del teneno estáiica y dinámica.
- CBR.
- Pro(tor.

6. PRODUCÍO

a) Planos según requer¡m¡entos
b) Plano ub¡cación
c) Perfiles mínimos 6 (2 por sitio en d¡recciones ortogona¡es)
d) Fotografias
e) lnfome topografa y ub¡cáción PR geoneferenciados
0 Arch¡vo con la nube de punlos en formato .cvs o .txl.

6.2 ESTUDIO DE ECÁNICA DE SUELOS

Los productos so,ic¡tados deben inclu¡r lo indicado en e¡ ítern de Requerim¡entos dei
presente documento. Los documentos deberán ser e¡tregados en formato digital CD o
pendrive. en lormato PDF y editable, con las firmas de los profesionales conespondientes
acredilados para ello.

6.,I ESTUDIO TOPOGRÁFICO

La topografía contempia los seclores de Los Viñedos l. Los V¡ñedos lt y Los V¡ñedos lll, y se
mnsutta entrega de los ¡nsumos en soporre físico y digital. Los planoé deberán ajustarse al
formato ind¡cado en el punto 5.'l de las presenles Basá Técnicai.

El producto final deberá contener a lo menos

a) Plano con ub¡cación e identificac¡ón de cal¡catas.
b) Detalles en corle de estratos identificados.
c) Cedmcados de Ensayos en Laboratorio.
d) Set Fotográfico con u¡ mínimo de 5 capturas que reg¡stren condiciones existentes

del teneno y trabajos real¡zados (cada iotografía deberá inclu¡r título y fecfia).
e) lnlorme de Mecánica de §uelos, el cual deberá contener al me¡os lo indicado en

el lá norña NCh 1508.

7. DE LA ENTREGA DE INFOR*IE Y PRODUCTO

7.1 Supe¡v¡sión y Recepción de lnforme y Prodscto.

La supérvis¡ón, recepción del infome del producto requerido en las Bases Técnicas y
en el conlrato resultante, así como la revis¡ón de la coÍecta y completa ejecuc¡ón del
serv¡cio, le corresponderá en primera ¡nstanciá al lnspector(es) Técnico(s) áel Servicio,
quien(es) los revisará(n) y ¡es otorgará(n) su visto bueno, asimismo los remit¡á a ta Un¡dad
Técnica, que en este caso será la Secretaría Comunal de planmcáción de la l. Municjpalidad

NAI
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de Bu¡n, para su revisión y ¡ecepción conforme, si procede, quien fnarmente ro remit¡rá apago del servicio, si procediere.

El plazo de ejecuc¡ón es de 20 días hábiles. y el producto se entregará en una sola vez
con todo lo requerido en este documento.

.., En ei caso de que el LT.S tenga observa.iones y/o conecciones, t¡ene uñ plazo de diez(10) días hábiles para emitir un informe o acta de observaciones conespond¡entes a cada
entrega y notiricar al contrat¡sta mediante ca.ta, coneo electrónico o reunión. El contratista
debe realizar la correcc¡ón de rás observaciones en un prazo de diez (10) días hábires.

7.2 Presentac¡ón y Aprobación de lnforme y producto.

El. consultor debe.á presentar ros productos en confom¡dad a lo establecido eñ las Beses
Técnicas.

. una vez finalizado compretamente er trabajo, er adjudicatar¡o d€berá soricitar por escr{o
la recepción conforme de los servicios a través de la ófic¡na de partes de ra Mu;iciparidad
de Bu¡n o a través de medio eleclrónlco o físico que la unidad récnica indique al
adjudicatario, de lo contrario el plazo de ejecuc¡ón de los seryicios continuárá coniendo,
pud¡endo or¡ginar el cobro de muhas por atraso, si coÍesponde.

7.3 Procédimiento de presentáción y aprobación de informe y producto,

Coordinar su trabajo con el lnspector Técnico del Serv¡cio (lTS), mediante comunicación
d¡reota vía correo electrón¡co, libro de obra o requerimientos de informac¡ón. y de ser
necesar¡o, as¡stiendo a las reuniones de coord¡nación a las que se le convoque durante el
desarrollo del Servicio para el cual ha s¡do contratado.

De la ejecución

Se debe tener cu¡dado con las cal¡cetas realizadás en terreno nalural, por los
posibles derrumbam¡entos o deterioro de las obras aledañas, será responsabil¡dad del
contratista tomar los resguardos necesarios. En caso de provocar daños estos deberán ser
reparados por el contrá¡sta. Así mismo todo elemento retirado, deberá ser repuesto.

El proced¡m¡ento de presentación del informe será de acuerdo a lo establecido en Bases
Técnicas que rigen el presente proceso de contratac¡ón de servic¡o.

8. OTRAS OBLIGACIONES

Una vez ejecutadas las calicáas estas
compactación ¡déntico al terreno.

deberán quedar tapadas con rellenos y
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De los trabajos a realizar

Para realizar los trabajos requeridos por estas Bases Técnicas, se determina que seráresponsabil¡dad y competencia de la empresa los métodos y recursos necesano§ para
cumplir con el producto esüpulado en el documento, principalmenle en los términos releridosa personal, maqu¡naria y heramientas a utilizar; cabe destacar que Una Vez real¡zado elensayo se deberá verif¡car que e¡ cam quede libre de elementos que obstacul¡cen la
c¡rculación de vehÍculos.

t§e
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FORMATO NO 1

IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE

Licitación Pública

"Estudio Topográfico y Mecánica de Suelo Sector Los Viñedos, Comuna de Buin"

O REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZON
SOCIAL

RUT DEL PROPONENTE

DOMtCTLtO (EN CHrLE)

NOMBRE

RUT

DOMTCTLTO (EN CHrLE)

TELEFONO

CORREO ELECTRÓNICO

NOMBRE

TELEFONO

CORREO ELECTRÓNICO

Fecha,

FIRMA DEL OFERENTE
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FORilIATO NO 2.A

DECLARACIÓN SIMPLE
HABILIDAD PARA POSTULAR

"Estudio Topográfico y Mecán¡ca de Suelo Sector Los Viñedos, Comuna de Buin"

Por intermedio de la presente yo_
representante legal de la empresa

declaro lo siguiente:

a) No haber sido condenado por prácticas ant¡sindicales, infracción a los derechos
fundamentales del trabajador, o por los delitos concursales que establece el articulo 463
y sigu¡entes del Código Penal, lo anterior contado desde dos (2) años anteriores la fecha
de presentac¡ón de mi oferta.

b) No estar afecto a la prohibición de conkalar contenida en el ¡nciso selito del artículo 4'
de la Ley No '19.886.

Nota: en el caso de las UTP cada integrante debe completar la presente declaración.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

UNÁ¿

&q5i5
APftOUDI§
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FORMATO N'2.8

oect¡nacróN STMPLE

HABILIDAD PARA CONTRATAR

"Estudio Topográfico y Mecánica de Suelo Sector Los Viñedos, comuna de Buin"

Por intermedio de la presente yo Rut-,
representante legal de la empresa

declaro lo srguiente:

1 . No encontrarse afecto a los vínculos de parentesco y otros que prohíben celebrar contralos
con los órganos de la Adm¡n¡stración del Estado según lo dispuesto en el inciso 6 del artículo
4 de la Ley 19.886, esto es:

a) Que no es funcionar¡o de la l. Municipalidad de Buin
b) Que no es cónyuge, hijo adoptado ni pariente hasta el tercer grado de consangu¡nidad

ni segundo de afinidad de algún funcionario directivo de la Municipalidad de Buin.
c) Que la sociedad que represento no es una sociedad de personas en las que las personas

indicadas en las letras a) y b) precedentes forman parte (sólo para personas jurídicas).

d) Que la sociedad que represento no es una sociedad en comandita por acciones ni una
sociedad anónima cerrada, en la que las personas indicadas en las letras a) y b) sea
dueña de acciones (solo para personas juríd¡cas).

e) Que la sociedad que represento no es una sociedad anón¡ma abierta en la que las
personas indicadas en las letras a) y b) sea dueña de acciones que representen el 10%
o más del capital (solo para personas jurídicas).

f) No tiene calidad de gerente, administrador, representante o director de cualquiera de las
sociedades referidas en las letras anter¡ores (solo para personas jurídicas).

2. De no haber sido condenado, a la pena de prohibic¡ón temporal o perpetua de celebrar actos
y contratos con los organismos del Estado en virtud de lo dispuesto por los artículos 8 y 10
de la Ley N" 20.393, que establece la Responsabilidad Penal de las Personas Jurídicas en
los Delitos de Lavado de Activos, financiamiento de Terrorismo, y delitos de Cohecho.

3. No encontrarme en la situación prevista en el literal d), del artículo 26, del D.L. N' 21'1, de
1973, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción -que Fija Normas para la
Defensa de la Libre Competencia hasta por el plazo de 5 años contados desde que la
sentencia definitiva quede ejecutoriada.

4. La información contenida en la presente declaración se encontrará permanentemente
actualizada.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

Si la ¡nformación contenida en la presente dec¡aración es maliciosamente falsa, ha sido enmendada o tergiversada o se
presenta de una forma que claramente induce a eror para efectos de la evaluación del proveedor, s; rem¡t¡rán los
antecedentes a la Dirección de ch¡lecompra sol¡citando la eliminac¡ón en forma permanente áel Registro de proveedores
(art. 96, N' 1, del reglamento de ta ley N" 19.886).

\
d 5f5

A¡ROAADAS

LTciTA(l0ltts
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FORMATO NO 2-C

OECLARACIÓN SIMPLE

ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA PROPUESTA

L¡citac¡ón Pública

"Estudio Topográfico y Mecánica de Suelo Sector Los Viñedos, Comuna de Buin"

Por intermedio de la presente yo_ Ru

representante legal de la empresa

declaro lo siguiente:

a) He estudiado las Bases Administrativas, Bases Técnicas, Formatos, anexos y todos los
antecedentes relativos a la licitación, verificado la concordancia entre los mismos.

b) Haber considerado en la oferta económica todos los gastos necesarios para la
contratación, de acuerdo a las Bases Admin¡strativas y los documentos incluidos en la
propuesta.

c) Estar conforme con las condiciones generales de la presenle licitac¡ón, y renuncia
expresamente a alegar desconoc¡miento de todo lo enunciado en las presentes Bases
Administrativas, Bases Técnicas y anexos, aceptándolas en todas sus partes.

d) Mantener la oferta económica por un lapso no menor a ciento cincuenta (150) días corridos
a contar de la fecha de apertura de la presente licitación en el Portal de Mercado Público.

e) En caso de ser UTP, mantener la vigencia de la unión hasta la ejecución completa del
acuerdo de voluntades.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

NAi oc

APflOSADA}
r0Ht5

ár

\€
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FORMATO NO 2.D

DECLARACIÓN SIMPLE

SOBRE SALDOS INSOLUTOS

ARTTCULO 4 LEY 19.986.-

Licitación Pública

"Estudio Topográfico y Mecánica de Suelo Sector Los V¡ñedos, Comuna de Buin"

Por intermedio de la presente yo_ Ru!

representante legal de la empresa

declaro lo siguiente:

1) Sl_ NO_ registra saldos insolutos de remuneraciones o cotizaciones de seguridad
social con los actuales trabajadores o con trabajadores contratados en los últ¡mos 2 años
anteriores a la prestación de la oferta.

2l Que, está en conocimiento que en caso de ser adjudicado en la licitación, y encontrarse en
la situación prevista en el N' 1, precedente, los pagos producto del acuerdo de voluntades
licitado deberán ser destinados primeramente a liquidar dichas deudas, y que deberá
presentar a la Municipalidad de Buin, los comprobantes y plan¡llas que demuestren el total
cumplimiento de dicha obligación, al cumplirse la mitad del periodo de e.jecución del
acuerdo de voluntades, con un máximo de 6 meses

Nota: esta declaración deberá ser completada por cada uno de los integrantes de la Unión
Temporal de Proveedores (UTP)

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

.(}
/

NA¡. D,
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FORMATO NO 3

DECLARACIÓN PARA UNIONES TEMPORALES DE PROVEEDORES (UTP)

"Estudio Topográfico y Mecánica de Suelo Sector Los Viñedos, Comuna de Buin"

1 NOMBRE DE LA UNION TEMPORAL:

Declaración integrantes de la UTP:

N" RAZÓN SOCrnl CALIDAD
1 Apoderado UTP
2 Miembro UTP

3 Miembro UTP
4

Miembro UTP

3. Requisitostécn¡cos:

Al momento de la presentación de la oferta, los integrantes de la UTP determinarán que

antecedentes presentarán para ser considerados en la evaluación respectiva, siempre y cuando
lo anterior no signifique ocultar información relevante para la ejecución del respectivo acuerdo
de voluntades que afecte a alguno de los ¡ntegrantes de esta. Para ello, deberán indicar a

continuación qué integrantes(s) se deberá(n) considerar para Ia evaluación de los requisitos
técnicos según la(s) subcategoria(s) a la(s) que oferta

N" nlzÓu soctAl RUT MARCA
1

2

4
5

4. lnformación de acuerdo de la UTP

ACUEROO DE UTP DESCRIPCION RUT

Apoderado
Solidar¡dad
Vigencia de la UTP

NOMBRE,
REPRESENTANTE L

RUT Y FIRMA
EGAL APODERADO UTP

Fecha,

NOTAS:
l) Se deberá presentar un único anexo po

exclusivamente Por su aPoderado'

2) En caso de no presentarse este anexo'

rparte de las UTP, el cual deberá ser completado

la oferta de la UTP será declarada inadmisible en su

totalidad

RUT

M¡embro UTP

I
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FORMATO N" 4

NómrNe oE pRoFESToNALES y rÉcNtcos, ExpERrENcrA v ronmlcrór,r
ncaoÉmtcr DE cADA uNo

loeeenÁ REGTRSE ESTRICTAMENTE poR Lo tNDtcADo EN trEM 4 DE LAS BASES
TECNTCAS)

Licitación Pública

"Estudio Topográfico y Mecánica de Suelo Sector Los Viñedos, Comuna de Buin"

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL:

RUT DEL PROPONENTE:

Nota:
F Se podrán incluir tantas f¡las como sea necesario.
} Experiencia de acuerdo a lo indicado en punto 11 .2 lelra e) Bases Administrativas.
) Formación académica de acuerdo a lo indicado en punto 11.2 letra b) Bases

Adm¡nistrativas.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

NA§T5

APflO8ADA5

uc[A00iltsPágina47 de
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relacionados
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FORMATO N'5

oectaRlcróH stMpLE ExPERtENctA DEL oFERENTE
soBRE coNTRATos EJEcurADos DEsDE EL ¡ño zots

"Estudio Topográfico y mecán¡ca de Suelo Sector Los V¡ñedos, Comuna de Bu¡n"

NoMBRE DEL pRopoNExrs o Rnzó¡¡ SoclAL:

RUT DEL PROPONENTE:

NOTA:
) Se podrán describir un máximo de 30 contratos que validen experiencia.
) Para efectos de la evaluación se considera la experiencia de acuerdo a lo indicado en punto 11.2

letra e) de las Bases Administrativas.
) El oferente que no pueda acreditar experiencia deberá indicarlo en este formato.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

áÑCñ
(v"" *u,-
} APf,fiIDAI

DATOS DE CONTACTO OEL.
IUIA}IDANTE PARA SOLICITAR

REFERENCIAS.

FECHA DE
EJECUCIÓN MONTO

tlc(! 
^ 

ttE art I Alla
SERVtCtO

Correo
E¡ectrónicoNombre cargo Teléfonolnicio Térmíno
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FORMATO N" 6

oectenaclóN stirpLE RESpEcro A suBcoNTRArtcróH

Licitac¡ón Pública

"Estudio Topográfico y lUlecánica de Suelo Sector Los Viñedos, Comuna de Buin"

NoMBRE DEL pRopoNEHre o R.ezó¡¡ soctAL:

RUT DEL PROPONENTE:

Yo, , en representación de la

Empresa RUT ven go
en

Declarar que el servicio a entregar, objeto de la presente l¡citación pública, se rcalizatá.

_ lncluyendo subcontrataciones. Indicar porcentaje

_ No incluyendo subcontrataciones.

NOTA: El porcentaje de subcontratación no podrá ser superior al 30% del valor total del
acuerdo de voluntades.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

}NAI

B¡.Si5
APRO8ADAS i
ucfrA(o¡rEs .g

r' 
^Q,/a¡ §v.//':-' tsui\' -//
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FORMATO N" 7

FORMULARIO DE OFERTA ECONÓMICA

"Estudio Topográfico y Mecánica de Suelo Sector Los Viñedos, Comuna de Buin"

NOMBRE DEL PROPONENTE O RAZÓN SOCIAL:

RUT DEL PROPONENTE:

PLAZO DE EJECUCIÓN: días hábiles.

Nota:
/ (.) Valor que se deberá ingresar al portal www.mercadopublico.
/ El oferente deberá indicar como tributa.

FIRMA DEL OFERENTE O REPRESENTANTE LEGAL

Fecha,

SUIN "

nAsts
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Válor Total Neto lmpuesto
o Exento

Valor Total
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CAP|TULO IV: CRONOGRAITTA

ANEXO l: CRONOGRAMA

"Estudio Topográf¡co y Mecánica de Suelo Sector Los Viñedos, Comuna de Buin"

Fecha de Publicación
Una vez tramitado el Decreto que Aprueba
las Bases.

Fecha inicio de preguntas
Desde la fecha y hora de la publicación de la

www.mercado ubl¡co.cl
Portalen ellicitación

Fecha final de preguntas

Tres (3) días hábiles administrativos
después de la fecha de publicacrón. Si dicho
plazo recayera en un día sábado, domingo o
festivos, la fecha final de preguntas se dejará

ara el día hábil si uiente

Fecha de publicac¡ón de respuestas
Tres (3) días hábiles adminislrativos
s¡gu¡entes a la fecha de térmrno de las
consultas.

Fecha de cierre de recepción de la oferta

Cinco (5) días hábiles desde la fecha
indicada para la publicación de las
respuestas a las 10:45 horas. Si dicho plazo
recayera un día lunes, un día inhábil o un
día sigu¡ente a un dia inhábil, dicho ciene
será a las l5:15 horas.

Cinco (5) días hábiles desde la fecha
indicada paru la publicación de las
respuestas a las 'l I :00 horas. Si dicho plazo
recayera un día lunes, un día inhábil o un día
siguiente a un día inhábil, dicho cierre será
el dÍa háb¡l siguiente y a las 15:15 horas

Plazo de Evaluación

La Comisión de Evaluación, dispondrá de un
plazo de treinta (30) días corr¡dos siguientes
a la fecha de apertura de la licitación para
evacuar un informe con la propuesta de

udicación o deserción al Sr. Alcaldead

Fecha posible de Adjudicación
Dentro de los sesenta (60) días corr¡dos
s¡gu¡entes a la fecha de apertura de la
licitación.

Entrega de Garantía de Fiel y Oportuno
Cumplimiento del acuerdo de voluntades

entro de los diez ('10) días hábiles
administrat¡vos siguientes a la fecha de
notificación de la adjudicación en el portal
www. mercad ubl¡co.cl

D

iatamente después de efectuada la
notificación del Decreto o Resolución de

udicación en el Portal

lnmed

ad

Fecha de acto de apertura electrónica
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II.REGíSTRESE, a los funcionarios

individualizados en el punto N" 13.1 de las Bases Administrat¡vas, en la plataforma de la Ley
del Lobby en conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley N'20.730.

lll.PUBLíQUESE, la presente resolución en el
sistema de información por medio del Secretario Comunal de Planif¡cación o el funcionario
que este designe.

IV.IMPUTESE, el gasto que ¡rrogue la presente
Iicitación al ítem presupuestario respectivo.

ANÓTESE, COMUNíoUEsE, Y ARCHíVESE

,;.) /l a
¡
(!
C

*

u§*4 LCI\

/ CPL G/

Admin¡stración Munic¡Pal.
D¡rección Jurídica.
Secretaria Comunal de Plan¡ficac¡ón.

Direcc¡ón de Administración y Finanzas.
D¡rección de Control.
Oficina de Partes.
Secretaria Munic¡pal

IG YA
ALCALDE

MUNICIPALIDAD DE BUIN

MOM NI GORMAZ
RETARI UNICIPAL

C*V-

t
n

4i
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